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Proyecto de acta

DE LA SESIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CON-
GRESO DE LA UNIÓN CELEBRADA EL MARTES 6 DE OCTU-
BRE DE 2020, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO DE

SESIONES ORDINARIAS DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO DE

LA LXIV LEGISLATURA

Presidencia de la diputada

Dulce María Sauri Riancho

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital
de los Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, con una asis-
tencia de trescientos ochenta y tres diputadas y diputa-
dos, a las doce horas con veintiséis minutos del martes
seis de octubre de dos mil veinte, la Presidencia decla-
ra abierta la sesión.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da
lectura a las medidas de prevención en caso de contin-
gencia.

Desde su curul, interviene el diputado José Luis
Montalvo Luna, del Partido del Trabajo, quien solici-
ta a la Presidencia moción de ilustración al pleno,
con relación al desarrollo y procedimiento de la se-
sión de hoy.

La Presidencia informa a la asamblea que, en la sesión
pasada, celebrada el jueves primero de octubre del año
en curso, no se alcanzó el quórum reglamentario para
continuar, por lo que se levantó la sesión y citó para
una nueva, la cual se está celebrando el día de hoy; de
igual forma, precisa que la parte correspondiente a dic-
támenes a discusión volverá a retomar el procedimien-
to en el punto en el que se dejó, es decir, inmediata-
mente se someterá a votación, en lo general, el
dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, en materia de fideicomisos.

La Presidencia instruye a la Secretaría, que de confor-
midad con el numeral seis de la Resolución de la Me-
sa Directiva y de la Junta de Coordinación Política por
la que se establecen las medidas que se aplicarán en las
sesiones ordinarias presenciales que se celebren en el
tercer año de ejercicio de la LXIV Legislatura durante
la contingencia sanitaria, dar lectura a la lista de cien-
to veintinueve legisladores, designados por los grupos

parlamentarios para permanecer al interior del salón
de sesiones.

La Presidencia enfatiza el número de legisladores por
grupo parlamentario acreditados para permanecer en
el interior del Recinto durante la presente sesión, los
cuales tendrán la responsabilidad de representar a su
bancada cuando se presente alguna votación económi-
ca.

La Presidencia hace saber al pleno que el seis de octu-
bre se conmemora el Día Mundial de la Parálisis Ce-
rebral, lo anterior, con la finalidad de sensibilizar a la
sociedad sobre la parálisis cerebral y su impacto en la
calidad de vida de las personas que viven con esta con-
dición; de igual forma, reconoce esta fecha como un
día importante para no olvidar el compromiso de esta
soberanía para legislar en la materia.

La Presidencia informa a la asamblea que el orden del
día de la presente sesión se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria y disponible en el monitor de las
curules, que contiene los asuntos a tratar el día de hoy.

En votación económica, se dispensa la lectura del acta
de la sesión anterior.

La Presidencia, previo a consultar al pleno si es de
aprobarse el acta de la sesión anterior, concede el uso
de la palabra, desde su curul, a los diputados: Juan Jo-
sé Canul Pérez, del Partido Revolucionario Institucio-
nal, quien realiza comentarios con relación a la des-
aparición del Fondo para la Atención de Emergencias,
Fonden, y a la vulnerabilidad que padecen diversos es-
tados de la República Mexicana a consecuencia de las
inundaciones.

La Presidencia le comunica al diputado Juan José Ca-
nul Pérez, que sus comentarios quedarán asentados en
el acta para efectos de información.

Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, de Morena, quien re-
aliza comentarios con relación a la efeméride que se
celebró el pasado cinco de octubre, fecha en la que se
conmemoró el Día Mundial del Docente.

La Presidencia le precisa al diputado Raúl Eduardo
Bonifaz Moedano, que se decidió dar el uso de la pa-
labra a los legisladores, para que expresarán diversas
observaciones relacionadas con el Orden del Día y con
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el acta de la sesión anterior. De igual forma, le hace sa-
ber que se le otorgó el uso de la voz, en razón que la
efeméride de referencia formaba parte de la sesión pa-
sada.

Rubén Cayetano García, de Morena, quien realiza co-
mentarios con relación al acta de la sesión anterior,
precisando lo siguiente: “En el acta dice: Rubén Caye-
tano García, de Morena, solicita a la Presidencia de la
Mesa Directiva que se ajuste a lo establecido en el ar-
tículo 144, numeral 3 del Reglamento de la Cámara de
Diputados. Asimismo, pide que se inserte íntegramen-
te su participación en el Diario de los Debates; le pedí
a usted, presidenta, que hiciera constar lo que había
ocurrido con relación a los diputados que, estando pre-
sentes estaban inscritos –lo señale– en el tablero, pero
que pertenecen al bloque de la derecha, según su pers-
pectiva, se hiciera constar que estando presentes no
ejercieron su voto, y eso es lo que reventó la sesión.”

La Presidencia hace saber al diputado Rubén Cayeta-
no García, que el acta de la sesión es un resumen, por
lo que no se puede consignar todo lo que acontece en
la sesión, toda vez que esto queda asentado en el Dia-
rio de los Debates.

No habiendo más oradores registrados, en votación
económica, se aprueba el acta de la sesión anterior. 

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De la Junta de Coordinación Política, por la que
comunica cambio de integrantes y de juntas directi-
vas de comisiones, los cuales se encuentran publi-
cados en la Gaceta Parlamentaria, y disponibles en
las pantallas de las curules. En votación económica,
se aprueban. Comuníquense.

b) De las diputadas y los diputados: Lucía Flores
Olivo, Alejandro Carvajal Hidalgo y Olga Patricia
Sosa Ruiz, por las que solicitan el retiro de iniciati-
vas con proyecto de decreto y de proposición con
punto de acuerdo, las cuales se encuentran publica-
das en la Gaceta Parlamentaria. Se tienen por reti-
radas, actualícense los registros parlamentarios.

c) De la Secretaría de Salud, por la que remite el In-
forme sobre la situación económica, relativo a los
programas sujetos a reglas de operación, correspon-
diente al primer trimestre de dos mil veinte. Se tur-

na a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica y de Salud, para su conocimiento.

d) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
por la que remite:

- El documento en el que se explica cómo se
computan los balances fiscales y los requeri-
mientos financieros del sector público, junto con
la metodología respectiva, en la que se incluyen
de manera integral todas las obligaciones finan-
cieras del gobierno federal, así como los pasivos
públicos, pasivos contingentes y pasivos labora-
les. Se turna a las Comisiones de Hacienda y
Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica para su conocimiento.

- La información relativa a la evolución de las fi-
nanzas públicas, incluyendo los requerimientos
financieros del sector público y su saldo históri-
co, los montos de endeudamiento interno neto, el
canje o refinanciamiento de obligaciones del era-
rio federal y el costo total de las emisiones de
deuda interna y externa correspondientes al mes
de agosto de dos mil veinte; información sobre la
recaudación federal participable que sirvió de ba-
se para el cálculo del pago de las participaciones
a las entidades federativas, así como el pago de
éstas, desagregada por tipo de fondo y por enti-
dad federativa, efectuando la comparación co-
rrespondiente con agosto de dos mil diecinueve;
proporcionando la información sobre la evolu-
ción de la recaudación para el mes de agosto de
dos mil veinte. Se turna a las Comisiones de Ha-
cienda y Crédito Público; y de Presupuesto y
Cuenta Pública para su conocimiento.

e) De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, por la que remite tres contestaciones a puntos
de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Cultura,
a través del Instituto Nacional de Lenguas Indí-
genas para que en el marco del Día Internacional
de la Lengua Materna, redoble esfuerzos en las
acciones en materia de fortalecimiento, preserva-
ción y desarrollo del conocimiento y disfrute de
la riqueza cultural inherente a las lenguas indíge-
nas de México. Se turna a la Comisión de Pue-
blos Indígenas para su conocimiento.
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• Respecto a la obstrucción en la vía pública y la
libertad de tránsito, mediante objetos, vehículos
o señalización para reservar espacios de estacio-
namiento. Se turna a la Comisión de Comunica-
ciones y Transportes para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a los gobiernos de las enti-
dades federativas, para que fortalezcan las accio-
nes que ayuden a promover el respeto a los ciclis-
tas. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y
Transportes para su conocimiento.

f) Del gobierno de Chiapas, por la que remite trece
contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por
la Cámara de Diputados:

• Para fortalecer estrategias destinadas a erradi-
car la violencia escolar. Se turna a la Comisión
de Educación para su conocimiento.

• Para garantizar la seguridad de las niñas, niños
y jóvenes de todos los planteles educativos del
país. Se turna a la Comisión de Derechos de la
Niñez y Adolescencia para su conocimiento.

• Relativo a los derechos humanos de las mujeres
privadas de su libertad en los distintos Centros
Penitenciarios de México. Se turna a la Comisión
de Igualdad de Género para su conocimiento.

• Por el que se exhorta al gobierno federal y a los
gobiernos de las entidades federativas, a consi-
derar en la medida de sus posibilidades presu-
puestarias, a adoptar un Programa de Apoyos
Económicos o en especie a los jóvenes que reali-
zan su servicio social dentro de alguna depen-
dencia o institución de estos órdenes de gobier-
no. Se turna a la Comisión de Juventud y
Diversidad Sexual para su conocimiento.

• Para combatir y prevenir el aumento de delitos
y violencia en el territorio nacional. Se turna a la
Comisión de Seguridad Pública para su conoci-
miento.

• En dos contestaciones, para fortalecer las ac-
ciones para la detección, prevención y erradica-
ción del trabajo infantil. Se turna a la Comisión
de Derechos de la Niñez y Adolescencia para su
conocimiento.

• Para implantar campañas informativas y de
orientación encaminadas a prevenir la desapari-
ción de niñas, niños y adolescentes. Se turna a la
Comisión de Seguridad Pública para su conoci-
miento.

• Para implantar acciones encaminadas a erradi-
car el ciberacoso en las escuelas públicas y las
privadas. Se turna a la Comisión de Educación
para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a los gobiernos de las
treinta y dos entidades federativas, así como al
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, a
fortalecer las acciones que permitan mejorar la
situación de las mujeres rurales indígenas y afro-
americanas campesinas del país. Se turna a la
Comisión de Pueblos Indígenas para su conoci-
miento.

• Por el que se exhorta al Instituto Nacional de
las Personas Adultas Mayores y a los gobiernos
de las entidades federativas, a establecer accio-
nes que vinculen a los adultos mayores con un
empleo digno en todo el país. Se turna a la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables para su
conocimiento.

• En dos contestaciones, por el que se exhorta a
diversas autoridades, para que atiendan su obli-
gación de prevenir, proteger y garantizar el dere-
cho a la vida de las mujeres y niñas. Se turna a la
Comisión de Igualdad de Género, para su cono-
cimiento.

g) De la Cámara de Senadores: 

- Por la que remite dos proposiciones con punto
de acuerdo, por las que solicitan a la Cámara de
Diputados que, en el proceso de análisis, discu-
sión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para 2021, considere y destine re-
cursos para varios rubros, suscritas por senadores
de diversos grupos parlamentarios. Se turnan a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para
su atención.

- Por la que remite minuta con proyecto de de-
creto:
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Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, de la Ley General de Salud; y
de la Ley General de Educación, en materia de vacu-
nación. Se turna a la Comisión de Derechos de la Ni-
ñez y Adolescencia para dictamen.

La Presidencia hace saber al pleno que, en atención a
la solicitud del diputado Víctor Blas López, de More-
na, se guardará un minuto de silencio en memoria del
ciudadano Mauricio Martínez Ramírez, quien fuera di-
rigente de la Coalición Obrera Estudiantil del Istmo, e
invita a la asamblea ponerse de pie.

El siguiente punto del orden del día es la votación, en
lo general, del dictamen de la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública, en lo referente a la parte de ante-
cedentes, contenido de las iniciativas, proceso de aná-
lisis, impacto presupuestario, valoración de los textos
normativos y consideraciones del proyecto de decreto,
en materia de fideicomisos.

La Presidencia hace saber al pleno que la votación no-
minal, se llevará a cabo bajo el siguiente procedi-
miento: en primera instancia se pedirá a las y los di-
putados que se encuentran presentes en el salón de
sesiones emitir su voto; posteriormente, se llamará a
los legisladores en bloques de ciento veintinueve y
por grupo parlamentario, para que registren el sentido
de su voto. Asimismo, comunica que el sistema elec-
trónico de votación permanecerá abierto hasta que el
último de los bloques haya registrado su voto, e in-
mediatamente la Secretaría dará cuenta del resultado
de la votación, precisando que agotado el tiempo pa-
ra recabar la misma, la Secretaría no recibirá votos de
viva voz.

Desde su curul interviene el diputado Mario Delgado
Carrillo, de Morena, quien solicita guardar un minuto
de silencio, en memoria de José de Jesús Villa Váz-
quez, padre del diputado Alberto Villa Villegas. La
Presidencia obsequia la solicitud de referencia e invita
a la asamblea ponerse de pie.

En este orden de ideas, la Presidencia instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación para
que las diputadas y diputados presentes en el salón de
sesiones procedan a votar, en lo general, el proyecto de
decreto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica por el que se reforman y derogan diversas dispo-

siciones de la Ley para la Protección de Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas; de la
Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo;
de la Ley de Hidrocarburos; de la Ley de la Industria
Eléctrica; de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria; de la Ley General de Protección
Civil; de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero;
de la Ley de Ciencia y Tecnología; de la Ley Aduane-
ra; de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario;
de la Ley General de Cultura Física y Deporte; de la
Ley Federal de Cinematografía; de la Ley Federal de
Derechos; de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo
para la Estabilización y el Desarrollo; de la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modifi-
cados; de la Ley General de Cambio Climático; de la
Ley General de Víctimas; y se abrogan la Ley General
que crea el Fideicomiso que Administrara? el Fondo
de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios
Mexicanos; y la Ley que Crea el Fideicomiso que Ad-
ministrará el Fondo para el Fortalecimiento de Socie-
dades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apo-
yo a sus Ahorradores.

Una vez que todos los bloques de legisladores han re-
gistrado el sentido de su voto, la Presidencia instruye
a la Secretaría dar cuenta a la asamblea con el resulta-
do final. En votación nominal, se emitieron doscientos
treinta votos a favor, doce en contra y cinco absten-
ciones.

La Presidencia instruye a la Secretaría dar lectura al
artículo cuarenta y seis, numeral tres del Reglamento
de la Cámara de Diputados.

En consecuencia, la Presidencia informa a la asamblea
que, en razón que en el sistema electrónico de votación
no se ha acreditado el quórum y de conformidad con el
artículo cuarenta y seis, numeral tres del Reglamento
de esta soberanía, declarará un receso por quince mi-
nutos para la verificación de quórum y se abrirá inme-
diatamente el sistema electrónico para el registro de
asistencia, precisando que el mismo se cerrará una vez
terminado el tiempo establecido. A las trece horas con
doce minutos, se declara un receso.

A las trece horas con veintiocho minutos, la Presiden-
cia reanuda la sesión y solicita a la Secretaría dar cuen-
ta con el resultado de la verificación de quórum.
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La Secretaría informa a la asamblea que se encuentran
registrados trescientos setenta y un diputadas y diputa-
dos, en consecuencia, hay quórum.

Desde su curul, intervienen la diputada y el diputado:
María de los Ángeles Huerta del Río, de Morena,
quien propone a la Presidencia que, las diputadas y di-
putados, que no emitan su voto aún estando presentes
en el salón de sesiones, se les descuente el día. La Pre-
sidencia le informa que su propuesta se llevará a la
Mesa Directiva y a la Junta de Coordinación Política
para su consideración; y Rubén Cayetano García, de
Morena, para solicitar a la Presidencia que se haga
constar que hay legisladores que, estando presentes en
el pleno, no ejercen su voto, lo anterior, en términos
del artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral tres del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

La Presidencia hace saber al pleno que se procederá
con la votación nominal, en lo general, del dictamen
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en lo
referente a la parte de antecedentes, contenido de las
iniciativas, proceso de análisis, impacto presupuesta-
rio, valoración de los textos normativos y considera-
ciones del proyecto de decreto, en materia de fideico-
misos, la cual se llevará a cabo bajo el siguiente
procedimiento: en primera instancia se pedirá a las y
los diputados que se encuentran presentes en el salón
de sesiones emitir su voto; posteriormente, se llamará
a los legisladores en bloques de ciento veintinueve y
por grupo parlamentario, para que registren el sentido
de su voto, enfatizando que, el tiempo que otorgará a
cada bloque será de tres minutos. Asimismo, comuni-
ca que el sistema electrónico de votación permanecerá
abierto hasta que el último de los bloques haya regis-
trado su voto e inmediatamente la Secretaría dará
cuenta del resultado de la votación, precisando que
agotado el tiempo para recabar la misma, la Secretaría
no recibirá votos de viva voz.

Desde sus curules, intervienen los diputados: Jorge Ar-
turo Espadas Galván, del Partido Acción Nacional, pa-
ra solicitar se aclare cuál es el tiempo que se dará a los
bloques, para la votación, así como para solicitar mo-
ción de ilustración al pleno y se dé lectura al artículo
ciento cuarenta y cinco, numeral uno del Reglamento
de la Cámara de Diputados; Rubén Cayetano García,
de Morena, para solicitar a la Presidencia que los di-
putados presentes en el salón de sesiones, emitan su
voto. 

La Presidencia informa a la asamblea que, de confor-
midad con la Resolución de la Mesa Directiva y la
Junta de Coordinación Política relativa a la forma en
que se desarrollarán las discusiones de los dictámenes
que conozca el pleno de la Cámara de Diputados du-
rante el presente periodo ordinario de sesiones, las vo-
taciones que se lleven a cabo durante la contingencia
se realizarán en bloques; de igual forma, hace saber
que dicha resolución no considera el tiempo que se de-
be de otorgar a las votaciones y dadas las medidas sa-
nitarias adoptadas por esta soberanía, no se puede to-
mar el tiempo establecido en el Reglamento de la
Cámara de Diputados. Finalmente, le hace saber al
pleno que el criterio que adoptará la Mesa Directiva
será el de otorgar trece minutos máximo para la pre-
sente votación y las subsecuentes, las cuales se lleva-
rán a cabo en tres bloques.

En este orden de ideas, la Presidencia instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación para
que las diputadas y diputados presentes en el salón de
sesiones procedan a votar, en lo general, el el proyec-
to de decreto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, por el que se reforman y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley para la Protección de Personas
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; de la
Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo;
de la Ley de Hidrocarburos; de la Ley de la Industria
Eléctrica; de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria; de la Ley General de Protección
Civil; de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero;
de la Ley de Ciencia y Tecnología; de la Ley Aduane-
ra; de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario;
de la Ley General de Cultura Física y Deporte; de la
Ley Federal de Cinematografía; de la Ley Federal de
Derechos; de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo
para la Estabilización y el Desarrollo; de la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modifi-
cados; de la Ley General de Cambio Climático; de la
Ley General de Víctimas; y se abrogan la Ley General
que crea el Fideicomiso que Administrara? el Fondo
de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios
Mexicanos; y la Ley que Crea el Fideicomiso que Ad-
ministrará el Fondo para el Fortalecimiento de Socie-
dades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apo-
yo a sus Ahorradores.

Desde sus curules, intervienen la diputada y los dipu-
tados: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de Movimiento
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Ciudadano, para referir que su bancada no votará el
dictamen y asumen la consecuencia de aceptar que les
descuenten el día; Dolores Padierna Luna, de Morena,
para solicitar a la Presidencia que se respete el regla-
mento que fue aprobado para la contingencia; José Elí-
as Lixa Abimerhi, del Partido Acción Nacional, para
precisar que se respete el Reglamento de la Cámara de
Diputados, toda vez que la sesión de hoy, no es de ca-
rácter semipresencial, así como para responder alusio-
nes personales; y Rubén Cayetano García, de Morena,
para solicitar que conste que hay legisladores presen-
tes y no emiten su voto.

La Presidencia instruye a la Secretaría, dar lectura a la
Resolución de la Junta de Coordinación Política y de la
Mesa Directiva, relativa a la forma en que se desarro-
llarán las discusiones de los dictámenes que conozca el
pleno, en el presente periodo ordinario de sesiones, par-
ticularmente al artículo primero de dicha resolución, a
efecto de normar criterios, y realizar precisiones.

Desde su curul, interviene el diputado Éctor Jaime Ra-
mírez Barba, del Partido Acción Nacional, para solici-
tar a la Presidencia se dé cumplimiento a las medidas
de sana distancia. La Presidencia solicita a las diputa-
das y diputados que ya emitieron su voto, se retiren del
salón de sesiones, para dar cumplimiento a las medi-
das de referencia.

Una vez que todos los bloques de legisladores han re-
gistrado el sentido de su voto, la Presidencia instruye
a la Secretaría dar cuenta a la asamblea con el resulta-
do final. En votación nominal, por doscientos cuaren-
ta y dos votos a favor; ciento setenta y ocho en contra;
y siete abstenciones, se aprueba, en lo general, el dic-
tamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, en materia de fideicomisos.

La Presidencia hace del conocimiento de la asamblea,
que la discusión, en lo particular, de los artículos re-
servados, se realizará por cada Ley contenida en el
proyecto de decreto, por lo que, con la finalidad de cla-
sificar y ordenar las mismas; y a efecto de informar y
dar certidumbre al pleno, se han ordenado por artículo
del proyecto de decreto, sin que ello signifique que las
legisladoras y los legisladores puedan abordar distin-
tas reservas registradas, aunque pertenezcan a diversos
artículos del proyecto de decreto; lo anterior, de con-
formidad con los artículos ciento once y ciento doce
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Se somete a discusión, en lo particular, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo ciento diez del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se concede el
uso de la palabra, para presentar propuestas de modi-
ficación al Artículo Primero del decreto, Ley para la
Protección de Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas, a las diputadas y diputados:

• Jorge Arturo Espadas Galván, del Partido Acción
Nacional, al artículo dos, ocho, cuarenta y nueve,
cincuenta y uno, cincuenta y dos, cincuenta y tres y
cincuenta y cuatro de la Ley para la Protección de
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Pe-
riodistas; que, en votación económica, no se admi-
ten a discusión, se desechan y se reservan los artí-
culos para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática, al Capítulo Décimo y a los artículos
dos, ocho, cuarenta y ocho, cuarenta y nueve, cin-
cuenta, cincuenta y uno, cincuenta y dos, cincuenta
y tres, cincuenta y cuatro y sesenta y tres de la Ley
para la Protección de Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas; mismas que, en vota-
ción económica, no se admiten a discusión, se des-
echan y se reservan los artículos para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Laura Angélica Rojas Hernández, del Partido Ac-
ción Nacional, a los artículos dos, ocho, cuarenta y
ocho, cuarenta y nueve, cincuenta, cincuenta y uno,
cincuenta y dos, cincuenta y tres, cincuenta y cuatro
y sesenta y tres de la Ley para la Protección de Per-
sonas Defensoras de Derechos Humanos y Perio-
distas; mismas que, en votación económica, no se
admiten a discusión, se desechan y se reservan los
artículos para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Marco Antonio Adame Castillo, del Partido Ac-
ción Nacional, a los artículos dos, ocho, cuarenta y
ocho, cuarenta y nueve, cincuenta, cincuenta y uno,
cincuenta y dos, cincuenta y tres, cincuenta y cuatro
y sesenta y tres de la Ley para la Protección de Per-
sonas Defensoras de Derechos Humanos y Perio-
distas; que, en votación económica, no se admiten a
discusión, se desechan y se reservan los artículos
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.
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La Presidencia informa a la asamblea que, el dipu-
tado Jorge Arturo Espadas Galván, del Partido Ac-
ción Nacional, declina su participación para presen-
tar propuestas de modificación a los artículos
cuarenta y ocho, cincuenta, y cincuenta y tres de la
Ley para la Protección de Personas Defensoras de
Derechos Humanos y Periodistas, e instruye se in-
serte el texto íntegro de las mismas en el Diario de
los Debates.

• Felipe Fernando Macías Olvera, del Partido Ac-
ción Nacional, a los artículos dos, ocho, cuarenta y
ocho, cuarenta y nueve, cincuenta, cincuenta y uno,
cincuenta y dos, cincuenta y tres, cincuenta y cuatro
y sesenta y tres de la Ley para la Protección de Per-
sonas Defensoras de Derechos Humanos y Perio-
distas; mismas que, en votación económica, no se
admiten a discusión, se desechan y se reservan los
artículos para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Cecilia Anunciación Patrón Laviada, del Partido
Acción Nacional, a los artículos dos, ocho, cuaren-
ta y ocho, cuarenta y nueve, cincuenta, cincuenta y
uno, cincuenta y dos, cincuenta y tres, cincuenta y
cuatro y sesenta y tres de la Ley para la Protección
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas; mismas que, en votación económica,
no se admiten a discusión, se desechan y se reser-
van los artículos para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Sylvia Violeta Garfias Cedillo, del Partido Acción
Nacional, a los artículos dos, ocho, cuarenta y ocho,
cuarenta y nueve, cincuenta, cincuenta y uno, cin-
cuenta y dos, cincuenta y tres, cincuenta y cuatro y
sesenta y tres de la Ley para la Protección de Per-
sonas Defensoras de Derechos Humanos y Perio-
distas; mismas que, en votación económica, no se
admiten a discusión, se desechan y se reservan los
artículos para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• María Guadalupe Almaguer Pardo, del Partido de
la Revolución Democrática, a los artículos dos,
ocho, cuarenta y ocho, cuarenta y nueve, cincuenta,
cincuenta y uno, cincuenta y dos, cincuenta y tres,
cincuenta y cuatro y sesenta y tres de la Ley para la
Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas; mismas que, en votación

económica, no se admiten a discusión, se desechan
y se reservan los artículos para su votación nominal
en conjunto, en términos del dictamen.

• Jorge Luis Preciado Rodríguez, del Partido Acción
Nacional, a los artículos dos, ocho, cuarenta y ocho,
cuarenta y nueve, cincuenta, cincuenta y uno, cin-
cuenta y dos, cincuenta y tres, cincuenta y cuatro y
sesenta y tres de la Ley para la Protección de Per-
sonas Defensoras de Derechos Humanos y Perio-
distas; mismas que, en votación económica, no se
admiten a discusión, se desechan y se reservan los
artículos para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Claudia Pastor Badilla, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, a los artículos dos, ocho, cuarenta
y ocho, cuarenta y nueve, cincuenta, cincuenta y
uno, cincuenta y dos, cincuenta y tres, cincuenta y
cuatro y sesenta y tres de la Ley para la Protección
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas; mismas que, en votación económica,
no se admiten a discusión, se desechan y se reser-
van los artículos para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• María Lucero Saldaña Pérez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, a los artículos dos, ocho, cua-
renta y ocho, cuarenta y nueve, cincuenta, cincuen-
ta y uno, cincuenta y dos, cincuenta y tres,
cincuenta y cuatro y sesenta y tres de la Ley para la
Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas; mismas que, en votación
económica, no se admiten a discusión, se desechan
y se reservan los artículos para su votación nominal
en conjunto, en términos del dictamen.

• Martha Tagle Martínez, de Movimiento Ciudada-
no, que presenta dos propuestas cada una a los artí-
culos dos, ocho, cuarenta y ocho, cuarenta y nueve,
cincuenta, cincuenta y uno, cincuenta y dos, cin-
cuenta y tres, cincuenta y cuatro y sesenta y tres de
la Ley para la Protección de Personas Defensoras de
Derechos Humanos y Periodistas; mismas que, en
votación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan los artículos para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Martha Huerta Hernández, del Partido del Traba-
jo, a los artículos dos, ocho, cuarenta y ocho, cua-
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renta y nueve, cincuenta, cincuenta y uno, cincuen-
ta y dos, cincuenta y tres, cincuenta y cuatro y se-
senta y tres de la Ley para la Protección de Perso-
nas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas; mismas que, en votación económica,
no se admiten a discusión, se desechan y se reser-
van los artículos para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que el diputado
Evaristo Lenin Pérez Rivera, no se encuentra en el sa-
lón de sesiones para presentar sus propuestas de modi-
ficación.

• Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, de Morena, al ar-
tículo cuarenta y ocho de la Ley para la Protección
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas; misma que, en votación económica, se
admite a discusión, en consecuencia, intervienen la
diputada y los diputados, para hablar, en pro Dolo-
res Padierna Luna, de Morena; en contra Fernando
Galindo Favela, del Partido Revolucionario Institu-
cional; en pro Jorge Luis Preciado Rodríguez, del
Partido Acción Nacional.

Desde su curul interviene la diputada Dolores Padier-
na Luna, de Morena, para solicitar a la Presidencia que
invite al orador a conducirse con respeto. La Presiden-
cia hace aclaraciones.

Se continua con la intervención del diputado Jorge
Luis Preciado Rodríguez, quien acepta interpelaciones
de los diputados: Rubén Cayetano García, Javier Ariel
Hidalgo Ponce, Javier Uriel Aguirre Valenciana; todos
de Morena; en contra Enrique Ochoa Reza, del Parti-
do Revolucionario Institucional; en pro Jorge Arturo
Espadas Galván, del Partido Acción Nacional; en con-
tra Claudia Pastor Badilla, del Partido Revolucionario
Institucional, quien acepta interpelación del diputado
Enrique Ochoa Reza, del Partido Revolucionario Ins-
titucional. En votación económica, se considera sufi-
cientemente discutida la propuesta de modificación, y
de la misma manera, se acepta y se reserva para su vo-
tación nominal en conjunto.

Desde su curul interviene el diputado Rubén Cayetano
García, de Morena, para solicitar a la Presidencia, que-
de asentado que los diputados que hablaron en pro de
la reserva, no se encuentran presentes en el pleno.

• Higinio del Toro Pérez, de Movimiento Ciudadano,
al artículo cuarenta y ocho de la Ley para la Protección
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Pe-
riodistas.

Presidencia de la diputada

Dolores Padierna Luna

En votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

Presidencia de la diputada

Dulce María Sauri Riancho

• Rocío Barrera Badillo, de Morena, para eliminar
el Artículo Primero del proyecto de decreto, refe-
rente a la Ley para la Protección de Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas; mis-
ma que, en votación económica, no se admite a
discusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

La Presidencia hace del conocimiento a la asamblea
que se continúa con la presentación de reservas relati-
vas al Artículo Segundo del decreto correspondiente a
la Ley de Cooperación Internacional para el Desarro-
llo.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática, al Capítulo Primero y a los artículos
diez, veintiocho, treinta y cuatro, treinta y cinco,
treinta y seis, treinta y siete, treinta y ocho y cua-
renta y dos de la Ley de Cooperación Internacional
para el Desarrollo; mismas que, en votación econó-
mica, no se admiten a discusión, se desechan y se
reservan los artículos para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

• Sergio Fernando Ascencio Barba, en nombre pro-
pio y de la diputada Saraí Núñez Cerón, ambos del
Partido Acción Nacional, a los artículos diez, vein-
tiocho, treinta y cuatro, treinta y cinco, treinta y
seis, treinta y siete, treinta y ocho y cuarenta y dos
de la Ley de Cooperación Internacional para el Des-
arrollo; mismas que, en votación económica, no se
admiten a discusión, se desechan y se reservan los
artículos para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.
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• Marco Antonio Adame Castillo, del Partido Ac-
ción Nacional, a los artículos diez, veintiocho,
treinta y cuatro, treinta y cinco, treinta y seis, trein-
ta y siete, treinta y ocho, treinta y nueve y cuarenta
y dos de la Ley de Cooperación Internacional para
el Desarrollo; mismas que, en votación económica,
no se admiten a discusión, se desechan y se reser-
van los artículos para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Mónica Bautista Rodríguez, del Partido de la Re-
volución Democrática, a los artículos diez, veintio-
cho, treinta y cuatro, treinta y cinco, treinta y seis,
treinta y siete, treinta y ocho, treinta y nueve y cua-
renta y dos de la Ley de Cooperación Internacional
para el Desarrollo; mismas que, en votación econó-
mica, no se admiten a discusión, se desechan y se
reservan los artículos para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Jorge Luis Preciado Rodríguez, del Partido Acción
Nacional, declina su participación para presentar pro-
puestas de modificación a los artículos diez, veintio-
cho, treinta y cuatro, treinta y cinco, treinta y seis,
treinta y siete, treinta y ocho, y cuarenta y dos de la
Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo,
e instruye se inserte el texto íntegro de la mismas en el
Diario de los Debates.

• Hortensia María Luisa Noroña Quezada, del Par-
tido Revolucionario Institucional, a los artículos
diez, veintiocho, treinta y cuatro, treinta y cinco,
treinta y seis, treinta y siete, treinta y ocho, treinta y
nueve y cuarenta y dos de la Ley de Cooperación
Internacional para el Desarrollo; mismas que, en
votación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan los artículos para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

• Alfredo Femat Bañuelos, del Partido del Trabajo,
a los artículos diez, veintiocho, treinta y cuatro,
treinta y cinco, treinta y seis, treinta y siete, treinta
y ocho, treinta y nueve; y cuarenta y dos de la Ley
de Cooperación Internacional para el Desarrollo;
mismas que, en votación económica, no se admiten
a discusión, se desechan y se reservan los artículos
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Pilar Lozano Mac Donald, de Movimiento Ciuda-
dano, a los artículos diez, veintiocho, treinta y cua-
tro, treinta y cinco, treinta y seis, treinta y siete,
treinta y ocho, treinta y nueve y cuarenta y dos de la
Ley de Cooperación Internacional para el Desarro-
llo; mismas que, en votación económica, no se ad-
miten a discusión, se desechan y se reservan los ar-
tículos para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

La Presidencia hace del conocimiento a la asamblea
que se continúa con la presentación de reservas relati-
vas al Artículo Tercero del decreto correspondiente a
la Ley de Hidrocarburos.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos ciento veinticinco y
ciento veintisiete de la Ley de Hidrocarburos; mis-
mas que, en votación económica, no se admiten a
discusión, se desechan y se reservan los artículos
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Jorge Luis Preciado Rodríguez, del Partido Acción
Nacional, declina su participación para presentar pro-
puestas de modificación a los artículos ciento veinti-
cinco y ciento veintisiete de la Ley de Hidrocarburos,
e instruye se inserte el texto íntegro de la mismas en el
Diario de los Debates.

• Enrique Ochoa Reza, del Partido Revolucionario
Institucional, a los artículos ciento veinticinco y cien-
to veintisiete de la Ley de Hidrocarburos; mismas que,
en votación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan los artículos para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia hace del conocimiento a la asamblea
que se continúa con la presentación de reservas relati-
vas al Artículo Cuarto del decreto correspondiente a la
Ley de la Industria Eléctrica.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución De-
mocrática, declina su participación para presentar pro-
puestas de modificación a los artículos noventa y no-
venta y dos de la Ley de la Industria Eléctrica, e
instruye se inserte el texto íntegro de la mismas en el
Diario de los Debates.

Martes 13 de octubre de 2020 Gaceta Parlamentaria11



La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Jorge Luis Preciado Rodríguez, del Partido Acción
Nacional, declina su participación para presentar pro-
puestas de modificación a los artículos noventa, y no-
venta y dos de la Ley de la Industria Eléctrica, e ins-
truye se inserte el texto íntegro de la mismas en el
Diario de los Debates.

• Enrique Ochoa Reza, del Partido Revolucionario
Institucional, a los artículos noventa, y noventa y
dos de la Ley de la Industria Eléctrica, que, en vo-
tación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan los artículos para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

• Mónica Almeida López, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, a los artículos noventa y noven-
ta y dos de la Ley de la Industria Eléctrica.

Presidencia de la diputada

Dolores Padierna Luna

En votación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan los artículos para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Higinio del Toro Pérez, de Movimiento Ciudada-
no, a los artículos noventa y noventa y dos de la Ley
de la Industria Eléctrica; mismas que, en votación
económica, no se admiten a discusión, se desechan
y se reservan los artículos para su votación nominal
en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia hace del conocimiento a la asamblea
que se continúa con la presentación de reservas relati-
vas al Artículo Quinto del decreto correspondiente a la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria.

• Cecilia Anunciación Patrón Laviada, del Partido
Acción Nacional, al artículo diecinueve de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria; misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva el artículo
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
José Martín López Cisneros, del Partido Acción Na-

cional, declina su participación para presentar pro-
puestas de modificación a los artículos diecinueve, y
treinta y siete de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria e instruye se inserte el texto
íntegro de la mismas en el Diario de los Debates.

• Absalón García Ochoa, del Partido Acción Nacio-
nal, a los artículos diecinueve y treinta y siete de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria; mismas que, en votación económica, no
se admiten a discusión, se desechan y se reservan
los artículos para su votación nominal en conjunto,
en términos del dictamen.

• María Liduvina Sandoval Mendoza, del Partido
Acción Nacional, a los artículos diecinueve y trein-
ta y siete de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria; mismas que, en votación
económica, no se admiten a discusión, se desechan
y se reservan los artículos para su votación nominal
en conjunto, en términos del dictamen.

• José Rigoberto Mares Aguilar, del Partido Acción
Nacional, a los artículos diecinueve y treinta y sie-
te de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria; mismas que, en votación econó-
mica, no se admiten a discusión, se desechan y se
reservan los artículos para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

• Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, de Morena, quien
solicita, en términos del artículo ciento once del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presentar to-
das sus propuestas de modificación, en una sola in-
tervención y, de ser aceptadas, sean incorporadas al
dictamen.

La Presidencia solicita a la Secretaría de Servicios
Parlamentarios, le otorgue la relación de todas las pro-
puestas de modificación registradas por el diputado
Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz; e inmediatamente da
lectura a las mismas, a saber: a los artículos diecinue-
ve, y treinta y siete de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; la adición de un Artícu-
lo Vigésimo Transitorio a la Ley General de Protec-
ción Civil; la eliminación del artículo Séptimo del pro-
yecto de decreto, referente a la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Munici-
pios; al artículo Octavo del proyecto de decreto, co-
rrespondiente a la Ley Orgánica de la Financiera Na-
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cional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y
Pesquero; la adición de un artículo cincuenta y cuatro
a la Ley de Ciencia y Tecnología; a los artículos quin-
ce, y diecisiete de la Ley Aduanera; al artículo Décimo
Primero del proyecto de decreto, referente a la Ley Re-
glamentaria del Servicio Ferroviario; al artículo Déci-
mo Segundo del proyecto de decreto, correspondiente
a la Ley General de Cultura Física y Deporte; al artí-
culo Décimo Tercero del proyecto de decreto, referen-
te a la Ley Federal de Cinematografía; al artículo dos-
cientos veintitrés de la Ley Federal de Derechos; al
artículo ochenta y ocho de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria; y a los artículos
transitorios Cuarto, Séptimo, Octavo, Décimo Quinto,
Décimo Octavo; así como, la adición de dos artículos
transitorios.

Desde sus curules, intervienen los diputados: Enrique
Ochoa Reza, en una primera intervención, para solici-
tar a la Presidencia que se siga con el formato adopta-
do en la presente sesión para el desahogo de las pro-
puestas de modificación; lo anterior atendiendo la
naturaleza del asunto que se discute y, en una segunda,
para solicitar moción de ilustración al pleno, respecto
del procedimiento que se llevará a cabo para la vota-
ción de las trece propuestas de modificación presenta-
das por el diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz; y
Pablo Gómez Álvarez, de Morena, para solicitar, en
términos del artículo ciento once del Reglamento de la
Cámara de Diputado, se discutan las propuestas de
modificación en un solo acto.

La Presidencia precisa que la Mesa Directiva acepta el
derecho que le asiste al diputado Iván Arturo Pérez
Negrón Ruiz para presentar todas sus propuestas de
modificación en una sola intervención, lo anterior de
conformidad con el artículo ciento once del Regla-
mento de esta soberanía; sin embargo, anota que, aten-
diendo a lo establecido en el artículo ciento doce del
mismo ordenamiento, la presentación y discusión de
las propuestas de modificación se pueden llevar a ca-
bo en una sola intervención, y que no obstante, las vo-
taciones se deben realizar por separado y en el mo-
mento procesal oportuno, para que la asamblea tenga
claridad sobre el asunto que se está pronunciando y de
esta manera pueda definir si se aceptan las propuestas.

Se continua con la intervención del diputado Iván Ar-
turo Pérez Negrón Ruiz.

La Presidencia previo a consultar a la asamblea, si se
admiten a discusión las propuestas de modificación,
concede el uso de la palabra, desde su curul, a las di-
putadas y diputados: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla,
de Movimiento Ciudadano quien solicita a la Presi-
dencia se dé lectura a las propuestas de modificación
presentadas por el diputado Iván Arturo Pérez Negrón
Ruiz, así como a las leyes que están incluidas en el
proyecto de decreto, toda vez que se presentó una pro-
puesta de adición de un artículo Vigésimo Transitorio,
la cual entra en contradicción con el artículo setenta y
siete Bis veintinueve de la Ley General de Salud, or-
denamiento que no está puesto a discusión ni forma
parte del dictamen.

La Presidencia instruye a la Secretaría dé lectura a los
numerales dos y tres del artículo ciento nueve del Re-
glamento de la Cámara de Diputados.

Pablo Gómez Álvarez, de Morena, en una primera in-
tervención, señala que la modificación a la que el di-
putado Bravo Padilla hace referencia, si está conside-
rada en el dictamen y, en una segunda, para solicitar a
la Presidencia ponga a consideración de la asamblea,
si son de admitirse a discusión las propuestas de mo-
dificación del diputado Iván Arturo Pérez Negrón
Ruiz; José Elías Lixa Abimerhi, del Partido Acción
Nacional, para referir que se está contraviniendo la
Ley General de Salud y que hay una inclusión nueva
al dictamen que se discute; Fernando Galindo Favela,
del Partido Revolucionario Institucional, en una pri-
mera intervención, para referir que con la adición del
artículo Vigésimo Transitorio se está modificando la
Ley General de Salud y, en una segunda, para respon-
der alusiones personales; Éctor Jaime Ramírez Barba,
del Partido Acción Nacional, para referir que con la
adición de la disposición transitoria de referencia, se
está modificando la Ley General de Salud; Iván Artu-
ro Pérez Negrón Ruiz, de Morena, para responder alu-
siones personales y para solicitar se someta a conside-
ración de la asamblea, si sus reservas, se admiten a
discusión; Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de Movi-
miento Ciudadano, para solicitar que la reserva por la
que se propone la adición del artículo Vigésimo Tran-
sitorio, sea separada de las demás propuestas de modi-
ficación; Rubén Cayetano García, de Morena, para so-
licitar se sometan a discusión las propuestas de
modificación presentadas por el diputado Iván Arturo
Pérez Negrón Ruiz; Laura Angélica Rojas Hernández
y Sonia Rocha Acosta, ambas del Partido Acción Na-
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cional, para solicitar que no sea votada la propuesta de
adición del artículo Vigésimo Transitorio que propone
el diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz; Verónica
Beatriz Juárez Piña, del Partido de la Revolución De-
mocrática, para solicitar que la propuesta no se admi-
ta a trámite, toda vez que la Ley General de Salud no
forma parte del dictamen; Enrique Ochoa Reza, del
Partido Revolucionario Institucional, para solicitar
moción ilustración al pleno, con relación a las leyes
que contempla el dictamen a discusión, toda vez que
éste no incluye a la Ley General de Salud, la cual es
materia del transitorio que se pretende adicionar; Iván
Arturo Pérez Negrón Ruiz, de Morena, para responder
alusiones personales e insistir en que sus propuestas se
sometan a discusión; Pedro Pablo Treviño Villarreal,
del Partido Revolucionario Institucional, para referir
que la propuesta de adición del artículo Vigésimo
Transitorio, no forma parte del dictamen; Dolores Pa-
dierna Luna, de Morena, para referir que ella presentó
la iniciativa en materia de extinción de fideicomisos y
que en ésta si estaba considerada la materia del deba-
te; Marco Antonio Adame Castillo, del Partido Acción
Nacional, para precisar que el dictamen tiene un vicio
de origen, toda vez que a través de la propuesta de adi-
ción del artículo Vigésimo Transitorio, se pretende
modificar la Ley General de Salud, misma que no es-
tá incluida en el dictamen; Fabiola Raquel Guadalupe
Loya Hernández, de Movimiento Ciudadano, para pre-
cisar que el dictamen tiene una serie de contradiccio-
nes, puesto que, la modificación que se propone no es-
tá considerada de origen y solicita a la Presidencia se
dé lectura al artículo ochenta y dos fracción primera
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

La Presidencia instruye a la Secretaría dar lectura al
artículo ochenta y dos Reglamento de esta soberanía.

Claudia Pastor Badilla, del Partido Revolucionario
Institucional, para señalar que la materia de lo que se
puede discutir en el pleno es únicamente lo que se hu-
biera procesado en las comisiones y, toda vez que, el
tema de salud no fue discutido ni aprobado en la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública no puede in-
cluirse en este momento a través de una reserva; Frin-
né Azuara Yarzábal, del Partido Revolucionario
Institucional, con relación a los recursos económicos
que dejo la administración pasada al Instituto de Salud
para el Bienestar, los cuales eran destinados para la
atención de la salud de todos los padecimientos que
generan altos gastos; Marco Antonio Andrade Zavala,

de Morena, para referir que, no es la primera ocasión
que se adiciona una reserva, por lo que solicita a la
Presidencia someta consideración de la asamblea, si
son de admitirse a discusión las propuestas de modifi-
cación presentadas por el diputado Iván Arturo Pérez
Negrón Ruiz; Antonio Ortega Martínez, del Partido de
la Revolución Democrática, quien solicita a la Presi-
dencia haga uso de su facultad para regular los vacíos
legales, supuesto en el que se encuentra el pleno, de
igual forma invoca el artículo veinte, numeral 2, inci-
so f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, relativo a la facultad de la
Mesa Directiva de cuidar que los dictámenes, pro-
puestas, mociones, comunicados y demás escritos
cumplan con las normas que regulan su formulación y
presentación; La Presidencia hace aclaraciones respec-
to a las atribuciones de la Mesa Directiva; José Luis
Montalvo Luna; del Partido del Trabajo para solicitar
que con base en la norma que rige esta soberanía, se
sometan a discusión las propuestas de modificación
del diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz; Javier
Ariel Hidalgo Ponce y María de los Ángeles Huerta
del Rio, ambos de Morena, para solicitar se someta a
discusión la propuesta de modificación de referencia y
se dé cumplimiento a las medias de sana distancia; Ru-
bén Cayetano García, de Morena, para referir que la
reservas del diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz,
han cumplido con el procedimiento establecido en el
ordenamiento jurídico que norma a esta soberanía, y
señala que no es facultad exclusiva de la Presidencia
admitir o desechar una reserva; y José Elías Lixa Abi-
merhi, del Partido Acción Nacional, para manifestar
que el procedimiento de análisis en comisiones es un
procedimiento que protege a todos para saber lo que se
va a votar en pleno, en tal virtud, no es un asunto de
mayorías, es derecho de todos y solicita rectificación
de quórum.

La Presidencia instruye a la Secretaría, dar lectura a la
Resolución de los órganos de gobierno de la Cámara
de Diputados, por la que se establecen las medidas que
se aplicarán en las sesiones ordinarias presenciales que
se celebren en el Tercer Año de Ejercicio de la Sexa-
gésima Cuarta Legislatura, durante la contingencia sa-
nitaria, particularmente al numeral cinco. Desde su cu-
rul, interviene el diputado José Elías Lixa Abimerhi,
del Partido Acción Nacional, para solicitar que tam-
bién se dé lectura a la Resolución del veintinueve de
septiembre de dos mil veinte, la cual establece la for-
ma en cómo se realizarán las discusiones de los dictá-
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menes, en el presente periodo ordinario de sesiones.
La Secretaría da lectura.

Desde su curul, el diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo
Padilla, de Movimiento Ciudadano, solicita que, en
calidad de Coordinador de bancada y con fundamento
en el artículo ciento treinta y nueve, fracción quinta
del Reglamento de la Cámara de Diputados, la vota-
ción económica, referente a si son de admitirse las pro-
puestas de modificación presentadas por el diputado
Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, se realice a través del
sistema electrónico.

La Presidencia instruye a la Secretaría, a dar lectura al
numeral nueve de la Resolución de los órganos de go-
bierno de fecha veintinueve de septiembre de dos mil
veinte.

Desde su curul, el diputado José Elías Lixa Abimerhi,
del Partido Acción Nacional, manifiesta su inconfor-
midad con este procedimiento, porque se está violan-
do dos disposiciones reglamentarias, debido a que nin-
gún acuerdo está por encima del Reglamento de la
Cámara de Diputados, asimismo refiere que, las vota-
ciones de tablero no son consideradas para una mino-
ría representativa y que, en tal virtud, las votaciones de
tablero se abren para todos las y los diputados.

La Presidencia informa a la asamblea que existe una
solicitud del Coordinador del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, para que la votación referen-
te a si son de admitirse a discusión las propuestas de
modificación presentadas por el diputado Iván Arturo
Pérez Negrón Ruiz, se realice mediante el sistema
electrónico de votación; sin embargo, hace del conoci-
miento del pleno que primero lo consultará en vota-
ción económica. En consecuencia, la Secretaría pre-
gunta al pleno, en votación económica, si se admite a
discusión la reserva planteada. El diputado Itzcóatl To-
natiuh Bravo Padilla reitera su solicitud, la Presidencia
refiere que cederá a su solicitud de votación mediante
el tablero electrónico, señalando que la misma se rea-
lizará de conformidad con la Resolución suscrita por
todos los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios
y por todos los integrantes de la Mesa Directiva, por lo
cual solo participarán ciento veintinueve diputadas y
diputados y si no se puede mediante el tablero electró-
nico por las consideraciones reglamentarias, se hará
con el pase de lista para dar a conocer el sentido del
voto de los representantes de las bancadas.

Desde sus curules, intervienen la diputada y los dipu-
tados: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de Movimiento
Ciudadano, quien precisa que el día de hoy se han re-
alizado votaciones en el tablero y las votaciones son
generales, es por ello que, basado en el Reglamento,
realizó dicha petición, además de que dicho ordena-
miento, no contempla ninguna votación de carácter
ponderado; Juan Carlos Romero Hicks, del Partido
Acción Nacional, para solicitar, como coordinador de
su bancada, que la votación económica, referente a si
son de admitirse las propuestas de modificación pre-
sentadas por el diputado Iván Arturo Pérez Negrón
Ruiz, se realice a través del sistema electrónico; Mario
Delgado Carrillo, de Morena, para solicitar que el trá-
mite de la votación económica, el cual fue interrumpi-
do, pueda ser concluido y solicita a la Presidencia ins-
truya a la Secretaría dar cuenta al pleno con el
resultado de la misma; Rene Juárez Cisneros, del Par-
tido Revolucionario Institucional, para solicitar el
cumplimiento del Reglamento y que la votación se re-
alice mediante el tablero electrónico, sumándose a la
petición de los coordinadores de Movimiento Ciuda-
dano y del Partido Acción Nacional; Verónica Beatriz
Juárez Piña, del Partido de la Revolución Democráti-
ca, para sumarse a la petición que están haciendo los
coordinadores de los Grupos Parlamentarios de Movi-
miento Ciudadano, del Partido Acción Nacional, y del
Partido Revolucionario Institucional; Rubén Cayetano
García, de Morena, quien refiere que en la Gaceta Par-
lamentaria del martes veintinueve de septiembre de
dos mil veinte, se publicó una Resolución de los órga-
nos de gobierno de la Cámara de Diputados, relativa a
la forma en que se desarrollarán las discusiones de los
dictámenes que conozca el pleno, misma que en el nu-
meral nueve se establece lo siguiente: “Las votaciones
económicas se consultarán a las diputadas y diputados
presentes en el pleno de la manera habitual”, y enfati-
za que, “en caso de duda se solicitará se repita la vota-
ción, y si persistiera la duda del resultado, consideran-
do que la presencia máxima de diputadas y diputados
será de ciento veintinueve, se verificará la votación,
contabilizando de manera manual los votos a favor, en
contra o en abstenciones”, en tal virtud, precisa que se
interrumpió la votación que la Secretaría había canta-
do ya y en la cual, no había duda del resultado; Enri-
que Ochoa Reza, del Partido Revolucionario Institu-
cional, para referir que lo señalado por el diputado
Rubén Cayetano García, no es el supuesto para el pre-
sente caso, señalando que lo que se debe aplicar es lo
establecido en el artículo ciento treinta y nueve, frac-
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ción quinta del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos: “persista duda del resultado de una votación eco-
nómica, aun cuando este se haya repetido o sea im-
pugnada por un coordinador parlamentario”.

La Presidencia informa a la asamblea que no se ha per-
mitido que la Secretaría concluya con el trámite de la
votación económica, por lo que solicita a ésta repetir
la misma y posteriormente dar cuenta del resultado.

La Secretaría comenta que ya había realizado la con-
sulta y para concluir dicho trámite informa el resulta-
do de dicha votación económica, el cual es que la ma-
yoría se manifestó por la afirmativa. En consecuencia,
la Presidencia declara que las propuestas de modifica-
ción se admiten a discusión.

Desde su curul, intervienen los diputados: Itzcóatl To-
natiuh Bravo Padilla, de Movimiento Ciudadano, quien
señala a la Presidencia, que su solicitud fue previa a que
se llevará a cabo la votación económica y que, con fun-
damento a lo señalado en el artículo ciento treinta y nue-
ve, fracción quinta del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, impugna la votación y le solicita que ésta se
realice mediante el sistema electrónico; Juan Carlos Ro-
mero Hicks, del Partido Acción Nacional, para señalar
que el veinticuatro de septiembre del dos mil diecinue-
ve, por una impugnación que hizo el coordinador Mario
Delgado Carrillo, en la sesión de ese día, se estableció
el siguiente criterio por parte de la Mesa Directiva, a sa-
ber: “Cuando un coordinador pida por duda que se abra
el tablero para hacer una votación nominal, se va a con-
ceder a partir de este precedente”, por lo que solicita se
abra el sistema electrónico de votación.

La Presidencia les precisa que, en atención a que el
trámite de la votación económica ya ha sido señalado
por ésta, se debe respetar el mismo y continuar con la
discusión de las propuestas de modificación presenta-
das por el diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz.

En consecuencia, se someten a discusión las propues-
tas de modificación presentadas por el diputado Iván
Arturo Pérez Negrón Ruiz y se concede el uso de la
palabra, para hablar en pro, a la diputada María de los
Ángeles Huerta del Río, de Morena.

No habiendo condiciones para continuar con el debido
desarrollo de la sesión, a las veinte horas con cincuen-
ta y cuatro minutos, la Presidencia decreta un receso.

A las doce horas con cinco minutos, se reanuda la se-
sión.

A las doce horas con seis minutos, la Presidencia in-
forma a la asamblea que el receso se prolongará hasta
el día de mañana, miércoles siete de octubre de dos mil
veinte, a las nueve horas con treinta minutos.

A las once horas con cincuenta y seis minutos, la Pre-
sidencia reanuda la sesión.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da
cuenta a la asamblea del acuerdo de los órganos de go-
bierno de esta soberanía, para continuar con el des-
ahogo de la discusión y votación en lo particular del
dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, con proyecto de decreto que reforma y deroga
diversos ordenamientos legales, en materia de fideico-
misos. En votación económica, se aprueba. Comuní-
quese.

Se da cuenta con oficio del diputado Miguel Ángel
Chico Herrera, de Morena, por el que solicita licencia
para separarse de sus funciones como Diputado Fede-
ral electo en la Segunda Circunscripción Plurinominal,
a partir de esta fecha y hasta el quince de octubre del
año en curso. En votación económica, se aprueba. Co-
muníquese y llámese al suplente.

La Presidencia hace saber al pleno que se encuentra a
las puertas del salón de sesiones, el ciudadano José Ja-
vier Aguirre Gallardo, Diputado Federal electo en la
Segunda Circunscripción Plurinominal y designa una
comisión para que lo acompañe en su ingreso al inte-
rior del Recinto; acto seguido, rinde protesta de ley y
entra en funciones.

La Presidencia concede el uso de la tribuna al diputa-
do Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, de Morena, en re-
lación a las reservas presentadas en conjunto, quien
solicita a la Mesa Directiva retirar de sus propuestas
de modificación al dictamen de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, la adición de un artículo Vi-
gésimo Transitorio.

La Presidencia anuncia que la asamblea se da por en-
terada de la solicitud de retiro de la reserva por la que
se propone la adición de un artículo Vigésimo Transi-
torio; de igual forma, comunica al pleno que se proce-
derá a la discusión de las propuestas de modificación
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presentadas por el diputado Iván Arturo Pérez Negrón
Ruiz, de Morena, retomándola en el momento proce-
sal en que se quedó el día de ayer, precisando que el
debate de dichas propuestas se regirá por la regla de
los cinco minutos, es decir, todas las intervenciones
que se den serán por ese tiempo. Asimismo, aclaró y
precisó que después del debate de estas propuestas, to-
das las intervenciones, incluyendo las presentaciones
de reservas, serán por tres minutos, atendiendo a lo es-
tablecido en la Resolución de la Mesa Directiva y de
la Junta de Coordinación Política, aprobada por el ple-
no.

En consecuencia, se concede el uso de la palabra, a las
diputadas y los diputados, para hablar: en pro María de
los Ángeles Huerta del Río, de Morena.

La Presidencia realiza moción de orden a la asamblea.

En contra Fernando Galindo Favela, del Partido Revo-
lucionario Institucional; en pro Javier Ariel Hidalgo
Ponce, de Morena.

La Presidencia realiza moción de orden a la asamblea.

Desde su curul, interviene el diputado José Gerardo
Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo,
quien solicita a la Presidencia quede asentado en el ac-
ta de la presente sesión, el repudio del Partido del Tra-
bajo a la agresión que sufrió el día de ayer la diputada
María de los Ángeles Huerta del Río, de Morena. La
Presidencia obsequia su solicitud y le informa que sus
comentarios serán insertados íntegramente en el Dia-
rio de los Debates.

En contra Jorge Luis Preciado Rodríguez, del Partido
Acción Nacional.

Desde su curul y para responder alusiones personales,
interviene el diputado, José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña, del Partido del Trabajo.

En pro Dolores Padierna Luna, de Morena; y en con-
tra Enrique Ochoa Reza, del Partido Revolucionario
Institucional.

Desde su curul y para responder alusiones personales,
intervienen, la diputada y el diputado: Dolores Padier-
na Luna y Pablo Gómez Álvarez, ambos de Morena.

No habiendo más oradores registrados, en votación
económica, se consideran suficientemente discutidas
las propuestas de modificación presentadas por el di-
putado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, de Morena. En
votación económica, se acepta la modificación pro-
puesta al artículo Quinto del proyecto de decreto, co-
rrespondiente a la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, en sus artículos diecinueve,
y treinta y siete; y se reserva para su votación nominal
en conjunto.

Desde su curul, interviene el diputado Pablo Gómez
Álvarez, de Morena, quien solicita a la Presidencia de
la Mesa Directiva, verifique el número de legisladores
de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción Na-
cional, del Partido Revolucionario Institucional y de
Movimiento Ciudadano; que se encuentran presentes
en el salón de sesiones, debido a que se encuentran
más diputadas y diputados de los señalados en los lis-
tados remitidos por estas bancadas.

La Presidencia informa a la asamblea que la Resolu-
ción de los órganos de gobierno de esta soberanía, pu-
blicada en la Gaceta Parlamentaria el veintinueve de
septiembre de dos mil veinte, fija un número de dipu-
tadas y diputados por grupo parlamentario, que pue-
den estar presentes en el salón de sesiones, a saber: el
Grupo Parlamentario de Morena, sesenta y cinco; el
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
veinte; el Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, doce; el Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, once; el Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, siete; el Grupo Parlamentario
de Encuentro Social seis; el Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México cuatro; el Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
tica tres; y los diputados y diputadas sin partido, uno;
dando un total de ciento veintinueve legisladores, sin
tomar en cuenta los once integrantes de la Mesa Di-
rectiva.

Desde su curul, intervienen, la diputada y el diputado:
Lizbeth Mata Lozano, del Partido Acción Nacional
quien refiere y condena las agresiones que sufrió el día
de ayer por parte de la legisladora Martina Cazarez Ya-
ñez, de Morena, precisando que hay videos y pruebas
de las mismas, por lo que denunciará estas conductas
ante el Comité de Ética de esta soberanía y ante la Fis-
calía General de la República.

Martes 13 de octubre de 2020 Gaceta Parlamentaria17



La Presidencia se da por enterada y le informa que es-
tará muy pendiente de la denuncia que interponga an-
te el Comité de Ética.

Santiago González Soto, del Partido del Trabajo, quien
refiere que el día de ayer diputadas y diputados del
Partido Acción Nacional y del Partido Revolucionario
Institucional, pusieron en riesgo a los demás integran-
tes de esta Cámara, al reunirse sin guardar la sana dis-
tancia en el pleno. La Presidencia realiza precisiones.

• Lourdes Érika Sánchez Martínez, del Partido Re-
volucionario Institucional, a los artículos diecinue-
ve, y treinta y siete de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, que, en votación
económica, no se admiten a discusión, se desechan
y se reservan los artículos para su votación nominal
en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Laura Barrera Fortoul, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación a los artículos diecinueve, y
treinta y siete de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria e instruye se inserte el texto
íntegro de la misma en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
María Sara Rocha Medina, del Partido Revolucionario
Institucional, declina su participación para presentar
propuesta de modificación a los artículos diecinueve y
treinta y siete de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria e instruye se inserte el texto
íntegro de la misma en el Diario de los Debates.

• Soraya Pérez Munguía, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, a los artículos diecinueve y treinta
y siete de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, que, en votación económica,
no se admiten a discusión, se desechan y se reser-
van los artículos para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Jacobo David Cheja Alfaro, de Movimiento Ciu-
dadano, a los artículos diecinueve y treinta y siete
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

Desde su curul, intervienen los diputados: Alan Jesús
Falomir Sáenz, de Movimiento Ciudadano, quien soli-

cita a la Presidencia instruya a la Secretaría a hacer un
escrutinio más preciso de las votaciones económicas
que se están llevando a cabo en la presente sesión; y
José Elías Lixa Abimerhi, del Partido Acción Nacio-
nal, quien solicita a la Presidencia se rote constante-
mente a la Secretaría que está verificando los votos. La
Presidencia señala que las secretarias y secretario ejer-
cen su función en forma profesional e imparcial y, da-
da las observaciones, hace un cordial exhorto a ellas y
a él para que redoblen su cuidado.

En votación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan los artículos para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Ana Karina Rojo Pimentel, en nombre propio y del
diputado Benjamín Robles Montoya, del Partido del
Trabajo, a los artículos diecinueve y treinta y siete de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria. Al existir duda sobre el resultado de la vota-
ción económica, se vuelve a repetir.

Desde su curul, realizan comentarios, la diputada y los
diputados: Juan Carlos Romero Hicks, del Partido Ac-
ción Nacional, quien de conformidad con el artículo
ciento treinta y nueve del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicita, en su calidad de coordinador del
Partido Acción Nacional, se realice la votación econó-
mica mediante el sistema electrónico.

La Presidencia le precisa que en atención a su solici-
tud y que de conformidad con el numeral nueve de la
Resolución de los órganos de gobierno de la Cámara
de Diputados relativo a la forma que se desarrollarán
las discusiones de los dictámenes que conozca el ple-
no en el presente periodo ordinario de sesiones, se so-
licitará que la votación se verifique contabilizando, de
manera manual, los votos a favor, en contra o absten-
ciones de los ciento veintinueve diputados y diputadas
acreditados para poder realizar esta función en el salón
de sesiones.

José Elías Lixa Abimerhi, del Partido Acción Nacio-
nal; y José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del
Partido del Trabajo, quienes se suman a la solicitud del
diputado Juan Carlos Romero Hicks; Rubén Cayetano
García, de Morena, quien señala que es improcedente
la solicitud del coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, en virtud de que la Se-
cretaría, de manera clara, dio cuenta con el resultado
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de la decisión de este pleno en la votación económica;
y María del Rosario Merlín García, de Morena, quien
manifiesta su desacuerdo, con que la votación econó-
mica se realice de manera nominal. La Presidencia se-
ñala que se procederá de conformidad con el numeral
nueve del resolutivo primero del acuerdo de los órga-
nos de gobierno, aprobado el 29 de septiembre del pre-
sente año, por lo que solicita a los grupos parlamenta-
rios remitir a la Mesa Directiva, los listados de los
legisladores acreditados para estar en el salón de se-
siones. Acto seguido, informa a la asamblea que se da-
rá inicio con la votación para considerar si se admite a
discusión la reserva presentada por la diputada Ana
Karina Rojo Pimentel, del Partido del Trabajo, sobre
los artículos diecinueve, y treinta y siete de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Finalmente, instruye a la Secretaría llamar a las y los
diputados listados para recabar el sentido de la vota-
ción.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da
cuenta a la asamblea con el resultado de la votación.
En votación nominal, por cincuenta y siete votos a fa-
vor; sesenta y nueve en contra; y tres abstenciones, no
se admite a discusión la reserva presentada por la di-
putada Ana Karina Rojo Pimentel, del Partido del Tra-
bajo, en consecuencia, se desecha, y se reservan los ar-
tículos para su votación nominal en términos del
dictamen.

Desde su curul, intervienen la diputada y los diputa-
dos: José Luis Montalvo Luna, del Partido de Trabajo,
quien pide a la Presidencia que las próximas solicitu-
des de verificación de una votación económica, se re-
alicen mediante el sistema electrónico. La Presidencia
hace aclaraciones.

Ana Karina Rojo Pimentel, del Partido del Trabajo,
quien solicita quede asentado, en el Diario de los De-
bates, que su bancada hizo todo lo posible por que no
se desapareciera el Fondo de Desastres Naturales; y
Rubén Cayetano García, de Morena, quien manifiesta
que el resultado de la votación nominal, confirmó el
resultado que había dado la Secretaría a la asamblea en
la votación económica.

• Margarita García García, del Partido del Trabajo,
a los artículos diecinueve y treinta y siete de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, que, en votación económica, no se admiten a

discusión, se desechan y se reservan los artículos
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, de Movi-
miento Ciudadano, declina su participación para pre-
sentar propuesta de modificación a los artículos dieci-
nueve y treinta y siete de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria e instruye
se inserte el texto íntegro de la misma en el Diario de
los Debates.

• Lorena del Socorro Jiménez Andrade, de Morena,
a los artículos diecinueve y treinta y siete de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, que, en votación económica, no se admiten a
discusión, se desechan y se reservan los artículos
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos diecinueve y treinta y
siete de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, que, en votación económica, no
se admiten a discusión, se desechan y se reservan
los artículos para su votación nominal en conjunto,
en términos del dictamen.

• Jesús de los Ángeles Pool Moo, de Morena, para
eliminar el Artículo Quinto del proyecto de decreto,
que, en votación económica, no se admite a discu-
sión, se desecha y se reservan los artículos para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

La Presidencia hace del conocimiento a la asamblea
que se continúa con la presentación de reservas relati-
vas al Artículo Sexto correspondiente a la Ley General
de Protección Civil.

La Presidencia informa a la asamblea que, los diputa-
dos y la diputada Absalón García Ochoa, José Rigo-
berto Mares Aguilar y María Liduvina Sandoval Men-
doza, todos del Partido Acción Nacional, declinan sus
participaciones para presentar propuestas de modifica-
ción al artículo dos de la Ley General de Protección
Civil e instruye se inserten los textos íntegros de las
mismas en el Diario de los Debates.
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• Tatiana Clouthier Carrillo, en nombre propio y del
diputado Ricardo Francisco Exsome Zapata, ambos
de Morena, al artículo dos de la Ley General de
Protección Civil, que, en votación económica, no se
admite a discusión, se desecha y se reserva el artí-
culo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática, al artículo dos de la Ley General de
Protección Civil, que, en votación económica, no se
admite a discusión, se desecha y se reserva el artí-
culo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que la diputada
Cecilia Anunciación Patrón Laviada, del Partido Ac-
ción Nacional, declina su participación para presen-
tar propuesta de modificación al artículo dos de la
Ley General de Protección Civil e instruye se inserte
el texto íntegro de la misma en el Diario de los De-
bates.

• Carlos Alberto Morales Vázquez, al artículo dos
de la Ley General de Protección Civil, misma que
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Jorge Luis Preciado Rodríguez, del Partido Acción
Nacional, y la diputada Lourdes Erika Sánchez Martí-
nez, del Partido Revolucionario Institucional declinan
sus participaciones para presentar propuestas de modi-
ficación al artículo dos de la Ley General de Protec-
ción Civil e instruye se inserten los textos íntegros de
las mismas en el Diario de los Debates.

• Laura Barrera Fortoul, del Partido Revolucionario
Institucional, al artículo dos de la Ley General de
Protección Civil, que, en votación económica, no se
admite a discusión, se desecha y se reserva el artí-
culo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, las diputa-
das María Sara Rocha Medina y Soraya Pérez Mun-
guía del Partido Revolucionario Institucional y el di-
putado Higinio del Toro Pérez, de Movimiento
Ciudadano, declinan sus participaciones para presen-

tar propuestas de modificación al artículo dos de la
Ley General de Protección Civil e instruye se inserten
los textos íntegros de las mismas en el Diario de los
Debates.

• Jacobo David Cheja Alfaro, de Movimiento Ciu-
dadano, al artículo dos de la Ley General de Pro-
tección Civil, que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva el artículo
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Margarita García García, del Partido del Trabajo,
al artículo dos de la Ley General de Protección Ci-
vil, que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

• Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, de Morena, para
adicionar un artículo a la Ley General de Protección
Civil. La Presidencia informa a la asamblea que la
presente reserva ya fue admitida a discusión y, en
virtud que ésta ha sido desahogada, se procederá a
consultar al pleno, si se acepta la modificación pro-
puesta. En votación económica, se acepta y se re-
serva para su votación nominal en conjunto.

• Jesús de los Ángeles Pool Moo, de Morena, para
eliminar el Artículo Sexto del proyecto de decreto,
que, en votación económica, no se admite a discu-
sión, se desecha y se reserva el artículo para su vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

La Presidencia hace del conocimiento a la asamblea
que se continúa con la presentación de reservas relati-
vas al Artículo Séptimo correspondiente a la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios.

• Lidia García Anaya, de Morena, al artículo nueve
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

Presidencia de la diputada

Dolores Padierna Luna

La Presidencia realiza moción de orden a la asamblea.
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En votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, los diputa-
dos y la diputada Absalón García Ochoa, Carlos Al-
berto Valenzuela González, José Rigoberto Mares
Aguilar y María Liduvina Sandoval Mendoza, todos
del Partido Acción Nacional, declinan sus participa-
ciones para presentar propuestas de modificación al
artículo nueve de la Ley de Disciplina Financiera de
las Entidades Federativas y los Municipios e instruye
se inserten los textos íntegros de las mismas en el Dia-
rio de los Debates.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática, al artículo nueve de la Ley de Disci-
plina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva el artículo
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, las diputa-
das y el diputado Cecilia Anunciación Patrón Laviada,
Jorge Luis Preciado Rodríguez, ambos del Partido Ac-
ción Nacional; Erika Sánchez Martínez, Laura Barrera
Fortoul y Soraya Pérez Munguía, del Partido Revolu-
cionario Institucional, declinan sus participaciones pa-
ra presentar propuestas de modificación al artículo
nueve de la Ley de Disciplina Financiera de las Enti-
dades Federativas y los Municipios e instruye se in-
serten los textos íntegros de las mismas en el Diario de
los Debates.

• María Sara Rocha Medina, del Partido Revolucio-
nario Institucional, al artículo nueve de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y los Municipios, que, en votación económica, no
se admite a discusión, se desecha y se reserva el ar-
tículo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• Jacobo David Cheja Alfaro, de Movimiento Ciu-
dadano, al artículo nueve de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Muni-
cipios, que, en votación económica, no se admite a
discusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

• Annia Sarahí Gómez Cárdenas, del Partido Acción
Nacional, al artículo nueve de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Muni-
cipios, que, en votación económica, no se admite a
discusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

Presidencia de la diputada

Dulce María Sauri Riancho

• Dionicia Vázquez García, en nombre propio y del
diputado Benjamín Robles Montoya, ambos del
Partido del Trabajo, al artículo nueve de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y los Municipios, que, en votación económica, no
se admite a discusión, se desecha y se reserva el ar-
tículo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• Margarita García García, del Partido del Trabajo,
al artículo nueve de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Lorena del Socorro Jiménez Andrade, de Morena,
al artículo nueve de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Rubén Cayetano García, de Morena, para adicio-
nar disposiciones transitorias a la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Muni-
cipios, que, en votación económica, no se admite a
discusión y se desecha.

• Sergio Mayer Bretón, de Morena, para adicionar
dos artículos transitorios a la Ley de Disciplina Fi-
nanciera de las Entidades Federativas y los Munici-
pios, que, en votación económica, no se admiten a
discusión, se desechan.

• Jesús de los Ángeles Pool Moo, de Morena, para
eliminar el Artículo Séptimo del proyecto de decre-
to, que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, se desecha y se reservan el artículo para su
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votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

• Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, de Morena, pa-
ra eliminar el Artículo Séptimo del proyecto de
decreto. La Presidencia informa a la asamblea
que la presente reserva ya fue admitida a discu-
sión y, en virtud que ésta ha sido desahogada, se
procederá a consultar al pleno si se acepta la mo-
dificación propuesta. En votación económica, se
acepta y se reserva para su votación nominal en
conjunto.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
José Guadalupe Aguilera Rojas, del Partido de la Re-
volución Democrática, declina su participación para
presentar propuesta de modificación para eliminar el
Artículo Séptimo del proyecto de decreto, e instruye se
inserte el texto íntegro de la misma en el Diario de los
Debates.

La Presidencia hace del conocimiento a la asamblea
que se continúa con la presentación de reservas relati-
vas al Artículo Octavo correspondiente a la Ley Orgá-
nica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agrope-
cuario, Rural, Forestal y Pesquero.

• Absalón García Ochoa, del Partido Acción Nacio-
nal, a los artículos veintidós, treinta y tres, y cua-
renta y cuatro de la Ley Orgánica de la Financiera
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Fores-
tal y Pesquero, que, en votación económica, no se
admiten a discusión, se desechan y se reservan los
artículos para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Madeleine Bonnafoux Alcaraz, del Partido Acción
Nacional, a los artículos veintidós, treinta y tres y
cuarenta y cuatro de la Ley Orgánica de la Finan-
ciera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,
Forestal y Pesquero, que, en votación económica,
no se admiten a discusión, se desechan y se reser-
van los artículos para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Jorge Luis Preciado Rodríguez, del Partido Acción
Nacional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación a los artículos veintidós, trein-
ta y tres, y cuarenta y cuatro de la Ley Orgánica de la

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Ru-
ral, Forestal y Pesquero e instruye se inserte el texto
íntegro de la misma en el Diario de los Debates.

• Mónica Almeida López, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, a los artículos veintidós, treinta y
tres, y cuarenta y cuatro de la Ley Orgánica de la Fi-
nanciera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Ru-
ral, Forestal y Pesquero, que, en votación económi-
ca, no se admiten a discusión, se desechan y se
reservan los artículos para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que la diputada
María Sara Rocha Medina, del Partido Revolucionario
Institucional, solicitó que su reserva a los artículos
veintidós, treinta y tres, y cuarenta y cuatro de la Ley
Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, se inserte
su texto íntegro en el Diario de los Debates.

• María Sara Rocha Medina en nombre suyo y del
diputado Alfredo Villegas Arreola, del Partido Re-
volucionario Institucional, a los artículos veintidós,
treinta y tres, y cuarenta y cuatro de la Ley Orgáni-
ca de la Financiera Nacional de Desarrollo Agrope-
cuario, Rural, Forestal y Pesquero, que, en votación
económica, no se admiten a discusión, se desechan
y se reservan los artículos para su votación nominal
en conjunto, en términos del dictamen.

• Eduardo Zarzosa Sánchez, del Partido Revolucio-
nario Institucional, a los artículos veintidós, treinta
y tres, y cuarenta y cuatro de la Ley Orgánica de la
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario,
Rural, Forestal y Pesquero, que, en votación econó-
mica, no se admiten a discusión, se desechan y se
reservan los artículos para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Lourdes Erika Sánchez Martínez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, declina su participación para
presentar propuesta de modificación a los artículos
veintidós, treinta y tres, y cuarenta y cuatro de la Ley
Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, e instruye
se inserte el texto íntegro de la misma en el Diario de
los Debates.
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• Eduardo Ron Ramos, de Movimiento Ciudadano, a
los artículos veintidós, treinta y tres, y cuarenta y cua-
tro de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero,
que, en votación económica, no se admiten a discusión,
se desechan y se reservan los artículos para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Eraclio Rodríguez Gómez, del Partido del Traba-
jo, a los artículos veintidós, treinta y tres, y cuaren-
ta y cuatro de la Ley Orgánica de la Financiera Na-
cional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal
y Pesquero, que, en votación económica, no se ad-
miten a discusión, se desechan y se reservan los ar-
tículos para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos veintidós, treinta y tres,
y cuarenta y cuatro de la Ley Orgánica de la Finan-
ciera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,
Forestal y Pesquero, que, en votación económica,
no se admiten a discusión, se desechan y se reser-
van los artículos para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Patricia Terrazas Baca, del Partido Acción Nacio-
nal, a los artículos veintidós, treinta y tres, y cua-
renta y cuatro de la Ley Orgánica de la Financiera
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Fores-
tal y Pesquero, que, en votación económica, no se
admiten a discusión, se desechan y se reservan los
artículos para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, de Morena, para
modificar el Artículo Octavo del proyecto de decre-
to. La Presidencia informa a la asamblea que dicha
reserva ya fue admitida a discusión y, en virtud que
ésta ha sido desahogada, se procederá a consultar al
pleno si se acepta la modificación propuesta. En vo-
tación económica, se acepta y se reserva para su vo-
tación nominal en conjunto.

• José Guadalupe Aguilera Rojas, del Partido de la
Revolución Democrática, para eliminar el Artículo
Séptimo del proyecto de decreto, que, en votación
económica, no se admite a discusión, se desecha y
se reserva los artículos para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

Desde su curul, interviene, la diputada Silvia Guada-
lupe Garza Galván, del Partido Acción Nacional,
quien solicita a la Presidencia se guarde un minuto de
silencio en memoria del ciudadano José Mario Molina
Pasquel y Henríquez, quien fue galardonado con el
Premio Nobel de Química por la Real Academia de las
Ciencias de Suecia en mil novecientos noventa y cin-
co. La Presidencia obsequia su solicitud e invita a la
asamblea ponerse de pie.

La Presidencia hace del conocimiento a la asamblea
que se continúa con la presentación de reservas relati-
vas al Artículo Noveno correspondiente a la Ley de
Ciencia y Tecnología.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos uno, trece, quince, die-
cisiete, veintiuno, Sección Cuarta, veintitrés, veinti-
cuatro, veinticinco, veinticinco Bis, veintiséis, vein-
tisiete, veintiocho, treinta y tres, treinta y cinco,
cuarenta y uno Bis, cincuenta, cincuenta y seis y se-
tenta de la Ley de Ciencia y Tecnología; mismas
que, en votación económica, no se admiten a discu-
sión, se desechan y se reservan los artículos para su
votación nominal, en conjunto, en términos del dic-
tamen.

• Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de Movimiento
Ciudadano, a los artículos uno, trece, quince, dieci-
siete, veintiuno, veintitrés, veintiséis, veintisiete,
veintiocho, cincuenta, cincuenta y seis y setenta de
la Ley de Ciencia y Tecnología; mismas que, en vo-
tación económica, no se admiten a discusión, se des-
echan y se reservan los artículos para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Lidia García Anaya, de Morena, a los artículos
uno, trece, quince, diecisiete, veintiuno, veintitrés,
veinticuatro, veinticinco, veinticinco Bis, veintiséis,
veintisiete, veintiocho, treinta y tres, treinta y cinco,
cuarenta y uno Bis, cincuenta, cincuenta y seis y se-
tenta de la Ley de Ciencia y Tecnología; así como a
los artículos Séptimo y Octavo Transitorios del pro-
yecto de decreto, que, en votación económica, no se
admiten a discusión, se desechan y se reservan los
artículos para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Geraldina Isabel Herrera Vega, de Movimiento
Ciudadano, a los artículos uno, trece, quince, dieci-
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siete, veintiuno, veintitrés, veinticuatro, veinticin-
co, veinticinco Bis, veintiséis, veintisiete, veintio-
cho, treinta y tres, treinta y cinco, cuarenta y uno
Bis, cincuenta, cincuenta y seis y setenta de la Ley
de Ciencia y Tecnología; así como al artículo Sépti-
mo Transitorio del proyecto de decreto, que, en vo-
tación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan los artículos para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Éctor Jaime Ramírez Barba, del Partido Acción Na-
cional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación a los artículos uno, trece, quin-
ce, diecisiete, veintiuno, veintitrés, veinticinco,
veinticinco Bis, veintiséis, veintisiete, treinta y tres,
treinta y cinco, cuarenta y uno Bis, cincuenta, cin-
cuenta y seis y setenta de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, e instruye se inserte el texto íntegro de la misma
en el Diario de los Debates.

• Juan Carlos Romero Hicks, en nombre propio y
del diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, ambos
del Partido Acción Nacional, a los artículos uno,
trece, quince, diecisiete, veintiuno, veintitrés, vein-
ticuatro, veinticinco, veinticinco Bis, veintiséis,
veintisiete, veintiocho, treinta y tres, treinta y cinco,
cuarenta y uno Bis, cincuenta, cincuenta y seis y se-
tenta de la Ley de Ciencia y Tecnología, que, en vo-
tación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan los artículos para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

• María Eugenia Leticia Espinosa Rivas, en nombre
propio y de la diputada Sarai Núñez Cerón, ambas
del Partido Acción Nacional, a los artículos uno,
trece, quince, diecisiete, veintiuno, veintitrés, vein-
ticuatro, veinticinco, veinticinco Bis, veintiséis,
veintisiete, veintiocho, treinta y tres, treinta y cinco,
cuarenta y uno Bis, cincuenta, cincuenta y seis y se-
tenta de la Ley de Ciencia y Tecnología, que, en vo-
tación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan los artículos para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

La Presidencia informa a la asamblea que, los diputa-
dos Marco Antonio Adame Castillo, Adolfo Torres Ra-

mírez, y Jorge Luis Preciado Rodríguez, todos del Par-
tido Acción Nacional, declinan sus participaciones pa-
ra presentar propuestas de modificación a los artículos
uno, trece, quince, diecisiete, veintiuno, veintitrés,
veinticuatro, veinticinco, veinticinco Bis, veintiséis,
veintisiete, veintiocho, treinta y tres, treinta y cinco,
cuarenta y uno Bis, cincuenta, cincuenta y seis y se-
tenta de la Ley de Ciencia y Tecnología, e instruye se
inserten los textos íntegros de las mismas en el Diario
de los Debates.

• Frinné Azuara Yarzábal, del Partido Revolucionario
Institucional, a los artículos uno, trece, quince, dieci-
siete, veintiuno, veintitrés, veinticuatro, veinticinco,
veinticinco Bis, veintiséis, veintisiete, veintiocho,
treinta y tres, treinta y cinco, cuarenta y uno Bis, cin-
cuenta, cincuenta y seis y setenta de la Ley de Ciencia
y Tecnología, que, en votación económica, no se ad-
miten a discusión, se desechan y se reservan los artí-
culos para su votación nominal en conjunto, en térmi-
nos del dictamen.

• Brasil Alberto Acosta Peña, del Partido Revolucio-
nario Institucional, a los artículos uno, trece, quince,
diecisiete, veintiuno, veintitrés, veinticuatro, veinti-
cinco, veinticinco Bis, veintiséis, veintisiete, veintio-
cho, treinta y tres, treinta y cinco, cuarenta y uno Bis,
cincuenta, cincuenta y seis y setenta de la Ley de Cien-
cia y Tecnología, que, en votación económica, no se
admiten a discusión, se desechan y se reservan los ar-
tículos para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, las diputa-
das Laura Barrera Fortoul, y Mariana Rodríguez Mier
y Terán, ambas del Partido Revolucionario Institucio-
nal, declinan sus participaciones para presentar pro-
puestas de modificación a los artículos uno, trece,
quince, diecisiete, veintiuno, veintitrés, veinticuatro,
veinticinco, veinticinco Bis, veintiséis, veintisiete,
veintiocho, treinta y tres, treinta y cinco, cuarenta y
uno Bis, cincuenta, cincuenta y seis y setenta de la Ley
de Ciencia y Tecnología, e instruye se inserten los tex-
tos íntegros de las mismas en el Diario de los Debates.

• Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Partido Revolucio-
nario Institucional, a los artículos uno, trece, quin-
ce, diecisiete, veintiuno, veintitrés, veinticuatro,
veinticinco, veinticinco Bis, veintiséis, veintisiete,
veintiocho, treinta y tres, treinta y cinco, cuarenta y
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uno Bis, cincuenta, cincuenta y seis y setenta de la
Ley de Ciencia y Tecnología, que, en votación eco-
nómica, no se admiten a discusión, se desechan y se
reservan los artículos para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, las diputa-
da Martha Tagle Martínez, de Movimiento Ciudadano,
y María del Pilar Ortega Martínez, del Partido Acción
Nacional, declinan sus participaciones para presentar
propuestas de modificación a los artículos uno, trece,
quince, diecisiete, veintiuno, veintitrés, veinticuatro,
veinticinco, veinticinco Bis, veintiséis, veintisiete,
veintiocho, treinta y tres, treinta y cinco, cuarenta y
uno Bis, cincuenta, cincuenta y seis y setenta de la Ley
de Ciencia y Tecnología, e instruye se inserten los tex-
tos íntegros de las mismas en el Diario de los Debates.

• Édgar Guzmán Valdéz, de Encuentro Social, a los
artículos uno, trece, quince, diecisiete, veintiuno,
veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veinticinco Bis,
veintiséis, veintisiete, veintiocho, treinta y tres,
treinta y cinco, cuarenta y uno Bis, cincuenta, cin-
cuenta y seis y setenta de la Ley de Ciencia y Tec-
nología, que, en votación económica, no se admiten
a discusión, se desechan y se reservan los artículos
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, en nom-
bre propio y del diputado Mauricio Alonso Toledo
Gutiérrez, ambos del Partido del Trabajo, a los artí-
culos uno, trece, quince, diecisiete, veintiuno, vein-
titrés, veinticuatro, veinticinco, veinticinco Bis,
veintiséis, veintisiete, veintiocho, treinta y tres,
treinta y cinco, cuarenta y uno Bis, cincuenta, cin-
cuenta y seis y setenta de la Ley de Ciencia y Tec-
nología, que, en votación económica, no se admiten
a discusión, se desechan y se reservan los artículos
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Tatiana Clouthier Carrillo, de Morena, al artículo
veintitrés de la Ley de Ciencia y Tecnología, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Evaristo Lenin Pérez Rivera, al artículo veintitrés
de la Ley de Ciencia y Tecnología, que, en votación

económica, no se admite a discusión, se desecha y
se reserva el artículo para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

• Felipe Fernando Macías Olvera, del Partido Ac-
ción Nacional, a los artículos veintitrés, cincuenta y
cincuenta y seis de la Ley de Ciencia y Tecnología,
que, en votación económica, no se admiten a discu-
sión, se desechan y se reservan los artículos para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

• María Marivel Solís Barrera, de Morena, para eli-
minar el Artículo Noveno del proyecto de decreto,
que, en votación económica, no se admite a discu-
sión, se desecha y se reserva el artículo para su vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Patricia Terrazas Baca, del Partido Acción Nacional,
declina su participación para presentar propuesta de
modificación para eliminar el Artículo Noveno del
proyecto de decreto, e instruye se inserte el texto ínte-
gro de la misma en el Diario de los Debates.

• Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, de Morena, para
modificar y adicionar un artículo al Artículo Nove-
no del proyecto de decreto. La Presidencia informa
a la asamblea que la presente reserva ya fue admiti-
da a discusión y, en virtud que ésta ha sido desaho-
gada, se procederá a consultar al pleno si se acepta
la modificación propuesta. En votación económica,
se acepta y se reserva para su votación nominal en
conjunto.

La Presidencia hace del conocimiento a la asamblea
que se continúa con la presentación de reservas relati-
vas al Artículo Décimo correspondiente a la Ley
Aduanera.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos quince, dieciséis-A,
dieciséis-B y diecisiete de la Ley Aduanera, que, en
votación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan los artículos para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, los diputa-
dos y la diputada Jorge Luis Preciado Rodríguez, Pa-
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tricia Terrazas Baca y Óscar Daniel Martínez Terrazas,
todos del Partido Acción Nacional, declinan sus parti-
cipaciones para presentar propuestas de modificación
a los artículos quince, dieciséis-A, dieciséis-B y dieci-
siete de la Ley Aduanera, e instruye se inserten los tex-
tos íntegros de las mismas en el Diario de los Debates.

• Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, de Morena, a los
artículos quince y diecisiete de la Ley Aduanera. La
Presidencia informa a la asamblea que la reserva ya
fue admitida a discusión y, en virtud que ésta ha si-
do desahogada, se procederá a consultar al pleno, si
se acepta la modificación propuesta. En votación
económica, se acepta y se reserva para su votación
nominal en conjunto.

La Presidencia hace del conocimiento a la asamblea
que se continúa con la presentación de reservas relati-
vas al artículo Décimo Primero correspondiente a la
Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos dos, treinta y uno,
treinta y uno ter, treinta y uno quáter y cincuenta y
tres de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferrovia-
rio, que, en votación económica, no se admiten a
discusión, se desechan y se reservan los artículos
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, los diputa-
dos Jorge Luis Preciado Rodríguez, del Partido Acción
Nacional, y Pedro Pablo Treviño Villarreal, del Parti-
do Revolucionario Institucional, declinan sus partici-
paciones para presentar propuestas de modificación a
los artículos dos, treinta y uno, treinta y uno ter, trein-
ta y uno quáter y cincuenta y tres de la Ley Regla-
mentaria del Servicio Ferroviario, e instruye se inser-
ten los textos íntegros de las misma en el Diario de los
Debates.

• Jorge Alcibíades García Lara, de Movimiento Ciu-
dadano, a los artículos dos, treinta y uno, treinta y
uno ter, treinta y uno quáter, y cincuenta y tres de la
Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, que, en
votación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan los artículos para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Ricardo Francisco Exsome Zapata, de Morena, decli-
na su participación para presentar propuesta de modi-
ficación al artículo treinta y uno Bis de la Ley Regla-
mentaria del Servicio Ferroviario, e instruye se inserte
el texto íntegro de la misma en el Diario de los Deba-
tes.

• Norma Azucena Rodríguez Zamora, del Partido de
la Revolución Democrática, para eliminar el Artícu-
lo Décimo Primero del proyecto de decreto, que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva los artículos para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, de Morena, para
modificar el Artículo Décimo Primero del proyecto
de decreto. La Presidencia informa a la asamblea
que la presente reserva ya fue admitida a discusión,
y en virtud, que ésta ha sido desahogada, se proce-
derá a consultar al pleno, si se acepta la modifica-
ción propuesta. En votación económica, se acepta y
se reserva para su votación nominal en conjunto.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
José Guadalupe Aguilera Rojas, del Partido de la Re-
volución Democrática, declina su participación para
presentar propuesta de modificación para eliminar el
Artículo Décimo Primero del proyecto de decreto, e
instruye se inserte el texto íntegro de la misma en el
Diario de los Debates.

La Presidencia hace del conocimiento a la asamblea
que se continua con la presentación de reservas relati-
vas al artículo Décimo Segundo correspondiente a la
Ley General de Cultura Física y Deporte.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos treinta, noventa, ciento
diez, y ciento dieciséis de la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte, que, en votación económica, no
se admiten a discusión, se desechan y se reservan
los artículos para su votación nominal en conjunto,
en términos del dictamen.

• Lizbeth Mata Lozano, del Partido Acción Nacio-
nal, a los artículos treinta y ciento dieciséis de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, que, en
votación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan los artículos para su vota-
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ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

• Felipe Fernando Macías Olvera, del Partido Ac-
ción Nacional, a los artículos treinta, noventa y cua-
tro, ciento diez y ciento dieciséis de la Ley General
de Cultura Física y Deporte, que, en votación eco-
nómica, no se admiten a discusión, se desechan y se
reservan los artículos para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Madeleine Bonnafoux Alcaraz y el diputado Jorge
Luis Preciado Rodríguez, ambos del Partido Acción
Nacional, declinan sus participaciones para presentar
propuestas de modificación a los artículos treinta, no-
venta y cuatro, ciento diez y ciento dieciséis de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, e instruye se in-
serten los textos íntegros de las mismas en el Diario de
los Debates.

• Érik Isaac Morales Elvira, de Morena, a los artí-
culos treinta, noventa y cuatro, ciento diez y ciento
dieciséis de la Ley General de Cultura Física y De-
porte.

Desde su curul, intervienen, los diputados: Mario Del-
gado Carrillo, de Morena, quien solicita a la Presiden-
cia se dé lectura a las propuestas de modificación. La
Secretaría da lectura a las mismas; Alan Jesús Falomir
Saenz, de Movimiento Ciudadano; y Enrique Ochoa
Reza, del Partido Revolucionario Institucional, quienes
se suman a la propuesta de modificación de referencia.

En votación económica, se admiten a discusión, en
consecuencia, intervienen las diputadas y los diputa-
dos, para hablar: en pro Enrique Ochoa Reza, del Par-
tido Revolucionario Institucional; y Edith Marisol
Mercado Torres, de Morena; en contra Miguel Alonso
Riggs Baeza, del Partido Acción Nacional; y en pro
Alan Jesús Falomir Saenz, de Movimiento Ciudadano. 

No habiendo más oradores registrados, en votación
económica, se consideran suficientemente discutidas
las propuestas de modificación, y de la misma mane-
ra, se aceptan y se reservan para su votación nominal
en conjunto.

• Cynthia Iliana López Castro, en nombre propio y
de la diputada Margarita Flores Sánchez, ambas del

Partido Revolucionario Institucional, a los artículos
treinta, noventa, ciento diez y ciento dieciséis de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, que, en
votación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan los artículos para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Ernesto Vargas Contreras, de Encuentro Social, decli-
na su participación para presentar propuesta de modi-
ficación a los artículos treinta, noventa y cuatro, cien-
to diez y ciento dieciséis de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, e instruye se inserte el texto íntegro
de la misma en el Diario de los Debates.

• Ana Laura Bernal Camarena, del Partido del Tra-
bajo, a los artículos treinta, noventa y cuatro, cien-
to diez y ciento dieciséis de la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte, que, en votación económica,
no se admiten a discusión, se desechan y se reser-
van los artículos para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Alan Jesús Falomir Saenz, de Movimiento Ciuda-
dano, a los artículos treinta, noventa y cuatro, cien-
to diez, y ciento dieciséis de la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte, que, en votación económica,
no se admiten a discusión, se desechan y se reser-
van los artículos para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Saraí Núñez Cerón, del Partido Acción Nacional, de-
clina su participación para presentar propuesta de mo-
dificación a los artículos treinta, noventa y cuatro,
ciento diez y ciento dieciséis de la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte, e instruye se inserte el texto ín-
tegro de la misma en el Diario de los Debates.

Desde su curul, interviene el diputado Éctor Jaime Ra-
mírez Barba, del Partido Acción Nacional, para solici-
tar se respeten las medidas de sana distancia.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Miguel Alonso Riggs Baeza, del Partido Acción Na-
cional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación a los artículos treinta, noventa
y cuatro, ciento diez y ciento dieciséis de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, e instruye se inser-
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te el texto íntegro de la misma en el Diario de los De-
bates.

La Presidencia hizo el llamado al diputado Evaristo
Lenin Pérez Rivera, para presentar sus propuestas de
modificación y no se encontró al interior del Recinto.

• Alan Jesús Falomir Saenz, de Movimiento Ciuda-
dano, a los artículos ciento diez y ciento dieciséis de
la Ley General de Cultura Física y Deporte, que, en
votación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan los artículos para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

• Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de Movimiento
Ciudadano, al artículo ciento diez de la Ley Gene-
ral de Cultura Física y Deporte, que, en votación
económica, no se admite a discusión, se desecha y
se reserva el artículo para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

• Ricardo García Escalante, del Partido Acción Na-
cional, al artículo ciento dieciséis de la Ley General
de Cultura Física y Deporte, que, en votación eco-
nómica, no se admite a discusión, se desecha y se
reserva el artículo para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, de Morena, para
modificar el Artículo Décimo Segundo del proyec-
to de decreto. La Presidencia informa a la asamblea
que la reserva ya fue admitida a discusión y, en vir-
tud que ésta ha sido desahogada, se procederá a
consultar al pleno, si se acepta la modificación pro-
puesta. En votación económica, se acepta y se re-
serva para su votación nominal en conjunto.

• Mónica Bautista Rodríguez, en nombre propio y
del diputado José Guadalupe Aguilera Rojas, ambos
del Partido de la Revolución Democrática, para eli-
minar el Artículo Décimo Segundo del proyecto de
decreto, que, en votación económica, no se admite
a discusión, se desecha y se reservan el artículo pa-
ra su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Jesús Fernando García Hernández, en nombre pro-
pio y del diputado Benjamín Robles Montoya, am-
bos del Partido del Trabajo, para eliminar el Artícu-

lo Décimo Segundo del proyecto de decreto, de la
Ley General de Cultura Física y Deporte que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reservan los artículos para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia hace del conocimiento de la asamblea
que se continúa con la presentación de reservas relati-
vas al Artículo Décimo Tercero correspondiente a la
Ley Federal de Cinematografía.

• Tatiana Clouthier Carrillo, de Morena, al artículo
treinta y tres de la Ley Federal de Cinematografía,
que, en votación económica, no se admite a discu-
sión, se desecha y se reserva el artículo para su vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

Desde su curul el diputado José Luis Montalvo Luna,
del Partido del Trabajo, para referirse al fallecimiento
de Alexia Fernanda Ordóñez Mejía y su señor padre.
La Presidencia informa que le concederá la petición al
concluir el desahogo del artículo Décimo Tercero.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos treinta y tres, treinta y
cuatro, treinta y cinco, treinta y seis, treinta y siete,
y treinta y ocho de la Ley Federal de Cinematogra-
fía, que, en votación económica, no se admiten a
discusión, se desechan y se reservan los artículos
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Carlos Carreón Mejía, del Partido Acción Nacio-
nal, a los artículos treinta y tres, treinta y cuatro,
treinta y cinco, treinta y seis, treinta y siete, y trein-
ta y ocho de la Ley Federal de Cinematografía, que,
en votación económica, no se admiten a discusión,
se desechan y se reservan los artículos para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

• Verónica María Sobrado Rodríguez, del Partido
Acción Nacional, a los artículos treinta y tres, trein-
ta y cuatro, treinta y cinco, treinta y seis, treinta y
siete, y treinta y ocho de la Ley Federal de Cinema-
tografía, que, en votación económica, no se admiten
a discusión, se desechan y se reservan los artículos
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.
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• Éctor Jaime Ramírez Barba, del Partido Acción Na-
cional, a los artículos treinta y tres, treinta y cuatro,
treinta y cinco, treinta y seis, treinta y siete, y treinta y
ocho de la Ley Federal de Cinematografía, que, en vo-
tación económica, no se admiten a discusión, se des-
echan y se reservan los artículos para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, los diputa-
dos y la diputada Saraí Núñez Cerón, Jorge Luis Pre-
ciado Rodríguez, ambos del Partido Acción Nacional;
y Eduardo Zarzosa Sánchez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, declinan sus participaciones para pre-
sentar propuestas de modificación a los artículos trein-
ta y tres, treinta y cuatro, treinta y cinco, treinta y seis,
treinta y siete, y treinta y ocho de la Ley Federal de Ci-
nematografía, e instruye se inserten los textos íntegros
de las mismas en el Diario de los Debates.

• Norma Adela Guel Saldívar, del Partido Revolu-
cionario Institucional, a los artículos treinta y tres,
treinta y cuatro, treinta y cinco, treinta y seis, trein-
ta y siete, y treinta y ocho de la Ley Federal de Ci-
nematografía, que, en votación económica, no se
admiten a discusión, se desechan y se reservan los
artículos para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Juan Martín Espinoza Cárdenas, de Movimiento
Ciudadano, a los artículos treinta y tres, treinta y
cuatro, treinta y cinco, treinta y seis, treinta y siete,
y treinta y ocho de la Ley Federal de Cinematogra-
fía.

Presidencia de la diputada

Dolores Padierna Luna

En votación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan los artículos para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Annia Sarahí Gómez Cárdenas, del Partido Acción
Nacional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación a los artículos treinta y tres,
treinta y cuatro, treinta y cinco, treinta y seis, treinta y
siete, y treinta y ocho de la Ley Federal de Cinemato-
grafía, e instruye se inserte el texto íntegro de la mis-
ma en el Diario de los Debates.

• Santiago González Soto, del Partido del Trabajo, a
los artículos treinta y tres, treinta y cuatro, treinta y
cinco, treinta y seis, treinta y siete, y treinta y ocho
de la Ley Federal de Cinematografía, que, en vota-
ción económica, no se admiten a discusión, se des-
echan y se reservan los artículos para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
José Guadalupe Aguilera Rojas, del Partido de la Re-
volución Democrática, declina su participación para
presentar propuesta de modificación para eliminar el
Artículo Décimo Tercero del proyecto de decreto, e
instruye se inserte el texto íntegro de la misma en el
Diario de los Debates.

• Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, de Morena, a los
artículos treinta y tres, treinta y cuatro, treinta y cin-
co, treinta y seis, treinta y siete, y treinta y ocho de
la Ley Federal de Cinematografía. La Presidencia
informa a la asamblea que la presente reserva ya fue
admitida a discusión, y en virtud, que ésta ha sido
desahogada, se procederá a consultar al pleno, si se
acepta la modificación propuesta. En votación eco-
nómica, se acepta y se reserva para su votación no-
minal en conjunto.

• Emilio Manzanilla Téllez, del Partido del Trabajo,
para eliminar el Artículo Décimo Tercero del pro-
yecto de decreto. 

Presidencia de la diputada

Dulce María Sauri Riancho

En votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reservan los artículos para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

Desde su curul, interviene el diputado José Luis Mon-
talvo Luna, del Partido del Trabajo, para realizar co-
mentarios con relación al fallecimiento de la ciudada-
na Alexia Fernanda Ordóñez Mejía y de su padre
Emilio Ordóñez Amador. La Presidencia informa que
sus expresiones quedarán registradas en el Diario de
los Debates. 

La Presidencia hace del conocimiento de la asamblea
que se continúa con la presentación de reservas relati-
vas al Artículo Décimo Cuarto correspondiente a la
Ley Federal de Derechos.
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• Verónica María Sobrado Rodríguez, del Partido
Acción Nacional, al artículo diecinueve-C de la Ley
Federal de Derechos, que, en votación económica,
no se admite a discusión, se desecha y se reserva el
articulo para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Éctor Jaime Ramírez Barba, del Partido Acción Na-
cional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación al artículo diecinueve-C de la
Ley Federal de Derechos, e instruye se inserte el texto
íntegro de la misma en el Diario de los Debates.

• Enrique Ochoa Reza, en nombre propio y del di-
putado Eduardo Zarzosa Sánchez, ambos del Parti-
do Revolucionario Institucional, al artículo dieci-
nueve-C de la Ley Federal de Derechos, que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, las diputa-
das Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática; Norma Adela Guel Saldívar, del Partido
Revolucionario Institucional; y Dulce María Méndez
De La Luz Dauzón, de Movimiento Ciudadano, decli-
nan sus participaciones para presentar propuestas de
modificación al artículo diecinueve-C de la Ley Fede-
ral de Derechos, e instruye se inserten los textos ínte-
gros de las mismas en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Jorge Luis Preciado Rodríguez, del Partido Acción
Nacional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación a los artículos diecinueve-C y
doscientos veintitrés de la Ley Federal de Derechos, e
instruye se inserte el texto íntegro de la misma en el
Diario de los Debates.

• Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, de Morena, con
relación a la referencia al artículo doscientos vein-
titrés, apartado A, último párrafo de la Ley Federal
de Derechos. La Presidencia informa a la asamblea
que la presente reserva ya fue admitida a discusión,
y en virtud que ésta ha sido desahogada, se proce-
derá a consultar al pleno, si se acepta la modifica-
ción propuesta. En votación económica, se acepta y
se reserva para su votación nominal en conjunto.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
José Guadalupe Aguilera Rojas, del Partido de la Re-
volución Democrática, declina su participación para
presentar propuesta de modificación para eliminar el
Artículo Décimo Cuarto del proyecto de decreto, e ins-
truye se inserte el texto íntegro de la misma en el Dia-
rio de los Debates.

• Emilio Manzanilla Téllez, en nombre propio y del
diputado Benjamín Robles Montoya, ambos del
Partido del Trabajo, para eliminar el Artículo Déci-
mo Cuarto del proyecto de decreto, que, en vota-
ción económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reservan los artículos para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia hace del conocimiento de la asamblea
que se continúa con la presentación de reservas relati-
vas al Artículo Décimo Quinto correspondiente a la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria.

La Presidencia informa a la asamblea que los diputa-
dos Laura Angélica Rojas Hernández, en conjunto con
Justino Eugenio Arriaga Rojas ambos del Partido Ac-
ción Nacional, presentaron reserva a los artículos nue-
ve y once de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, y solicitaron que se inserte el
texto íntegro de la misma en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Marco Antonio Adame Castillo, del Partido Acción
Nacional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación a los artículos nueve y once de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, e instruye se inserte el texto íntegro de la
misma en el Diario de los Debates.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos nueve, once, ochenta y
ocho, y ochenta y nueve de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, que, en
votación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan los artículos para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Jorge Luis Preciado Rodríguez, del Partido Acción
Nacional, declina su participación para presentar pro-
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puesta de modificación a los artículos nueve, once,
ochenta y ocho, y ochenta y nueve de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, e ins-
truye se inserte el texto íntegro de la misma en el Dia-
rio de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Cecilia Anunciación Patrón Laviada, del Partido Ac-
ción Nacional, declina su participación para presentar
propuesta de modificación a los artículos nueve,
ochenta y ocho, y ochenta y nueve de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, e ins-
truye se inserte el texto íntegro de la misma en el Dia-
rio de los Debates.

• Iván Arturo Pérez Negrón, de Morena, al artículo
ochenta y ocho de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. La Presidencia infor-
ma a la asamblea que la presente reserva ya fue ad-
mitida a discusión, y en virtud, que ésta ha sido des-
ahogada, se procederá a consultar al pleno, si se
acepta la modificación propuesta. En votación eco-
nómica, se acepta y se reserva para su votación no-
minal en conjunto.

• Enrique Ochoa Reza, del Partido Revolucionario
Institucional, al artículo ochenta y ocho de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, que, en votación económica, no se admite a
discusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Julieta Macías Rábago, de Movimiento Ciudadano,
declina su participación para presentar propuesta de
modificación al artículo ochenta y ocho de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, e
instruye se inserte el texto íntegro de la misma en el
Diario de los Debates.

La Presidencia hace del conocimiento de la asamblea
que se continúa con la presentación de reservas relati-
vas al Artículo Décimo Séxto correspondiente a la Ley
del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabiliza-
ción y el Desarrollo.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Cecilia Anunciación Patrón Laviada, del Partido Ac-
ción Nacional, declina su participación para presentar

propuesta de modificación al artículo dieciséis de la
Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabili-
zación y el Desarrollo, e instruye se inserte el texto ín-
tegro de la misma en el Diario de los Debates.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática, al artículo dieciséis de la Ley del Fon-
do Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el
Desarrollo, que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva el artículo
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, los diputa-
dos y la diputada Jorge Luis Preciado Rodríguez, del
Partido Acción Nacional; Enrique Ochoa Reza, del
Partido Revolucionario Institucional, y Dulce María
Méndez De La Luz Dauzón, de Movimiento Ciudada-
no, declinan sus participaciones para presentar pro-
puestas de modificación al artículo dieciséis de la Ley
del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabiliza-
ción y el Desarrollo, e instruye se inserten los textos
íntegros de las mismas en el Diario de los Debates.

La Presidencia hace del conocimiento de la asamblea
que se continúa con la presentación de reservas relati-
vas al Artículo Décimo Séptimo correspondiente a la
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Laura Angélica Rojas Hernández, en nombre propio, y
del diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, ambos
del Partido Acción Nacional, declina su participación
para presentar propuesta de modificación al artículo
treinta y uno de la Ley de Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados, e instruye se inserte el
texto íntegro de la misma en el Diario de los Debates.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática, al artículo treinta y uno de la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modifi-
cados, que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, se desecha y se reserva el artículo para su vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, los diputa-
dos José Guadalupe Aguilera Rojas, del Partido de la
Revolución Democrática; y Jorge Luis Preciado Ro-
dríguez, del Partido Acción Nacional, declinan sus
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participaciones para presentar propuestas de modifica-
ción al artículo treinta y uno de la Ley de Bioseguri-
dad de Organismos Genéticamente Modificados, e ins-
truye se inserten los textos íntegros de las mismas en
el Diario de los Debates.

• Geraldina Isabel Herrera Vega, de Movimiento
Ciudadano, al artículo treinta y uno de la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modi-
ficados, que, en votación económica, no se admite a
discusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Julieta Macías Rábago, de Movimiento Ciudadano,
declina su participación para presentar propuesta de
modificación al artículo treinta y uno de la Ley de Bio-
seguridad de Organismos Genéticamente Modifica-
dos, e instruye se inserte el texto íntegro de la misma
en el Diario de los Debates.

• Óscar Jiménez Rayón, del Partido Revolucionario
Institucional, al artículo treinta y uno de la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modi-
ficados, que, en votación económica, no se admite a
discusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Éctor Jaime Ramírez Barba, del Partido Acción Na-
cional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación al artículo treinta y uno de la
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados, e instruye se inserte el texto íntegro de la
misma en el Diario de los Debates.

• María Marivel Solís Barrera, de Morena, para eli-
minar el Artículo Décimo Séptimo del proyecto de
decreto, que, en votación económica, no se admite
a discusión, se desecha y se reservan los artículos
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

La Presidencia hace del conocimiento de la asamblea
que se continúa con la presentación de reservas relati-
vas al Artículo Décimo Octavo correspondiente a la
Ley General de Cambio Climático.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Jorge Arturo Espadas Galván, en nombre propio, y de
la diputada Sarai Núñez Cerón, ambos del Partido Ac-
ción Nacional, declina su participación para presentar
propuesta de modificación a los artículos tres, siete,
ocho, dieciséis, treinta y dos, y cincuenta de la Ley
General de Cambio Climático, e instruye se inserte el
texto íntegro de la misma en el Diario de los Debates.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos tres, siete, ocho, dieciséis,
treinta y dos, cincuenta, Capítulo Siete, ochenta,
ochenta y uno, ochenta y dos, ochenta y tres, ochenta
y cuatro, ochenta y cinco, ochenta y seis, y noventa y
dos de la Ley General de Cambio Climático, que, en
votación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan los artículos para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Ana Priscila González García, de Movimiento Ciuda-
dano, declina su participación para presentar propues-
ta de modificación a los artículos tres, siete, cincuen-
ta, ochenta y dos, ochenta y tres, y ciento siete de la
Ley General de Cambio Climático, e instruye se inser-
te el texto íntegro de la misma en el Diario de los De-
bates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Laura Angélica Rojas Hernández, en nombre propio, y
del diputado Justino Eugenio Arriaga Roja, ambos del
Partido Acción Nacional, declina su participación para
presentar propuesta de modificación a los artículos
tres, siete, ocho, dieciséis, treinta y dos, cincuenta,
ochenta, ochenta y uno, ochenta y dos, ochenta y tres,
ochenta y cuatro, ochenta y cinco, ochenta y seis, y
ciento siete de la Ley General de Cambio Climático, e
instruye se inserten los textos íntegros de las mismas
en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Silvia Guadalupe Garza Galván, del Partido Acción
Nacional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación a los artículos tres, siete, ocho,
dieciséis, treinta y dos, cincuenta, ochenta, ochenta y
uno, ochenta y dos, ochenta y tres, ochenta y cuatro,
ochenta y cinco, ochenta y seis, ciento siete, y ciento
ocho de la Ley General de Cambio Climático, e ins-
truye se inserte el texto íntegro de la misma en el Dia-
rio de los Debates.
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• Mónica Almeida López, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, a los artículos tres, siete, ocho,
dieciséis, treinta y dos, ochenta, ochenta y uno,
ochenta y dos, ochenta y tres, ochenta y cuatro,
ochenta y cinco, ochenta y seis, ciento siete, y cien-
to ocho de la Ley General de Cambio Climático,
que, en votación económica, no se admiten a discu-
sión, se desechan y se reservan los artículos para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

• La Presidencia informa a la asamblea que, el di-
putado Jorge Luis Preciado Rodríguez, del Partido
Acción Nacional, declina su participación para pre-
sentar propuesta de modificación a los artículos
tres, siete, ocho, dieciséis, treinta y dos, cincuenta,
ochenta, ochenta y uno, ochenta y dos, ochenta y
tres, ochenta y cuatro, ochenta y cinco, ochenta y
seis, ciento siete, y ciento ocho de la Ley General de
Cambio Climático, e instruye se inserte el texto ín-
tegro de la misma en el Diario de los Debates.

• Claudia Pastor Badilla, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, a los artículos tres, siete, ocho,
dieciséis, treinta y dos, cincuenta, ochenta, ochenta
y uno, ochenta y dos, ochenta y tres, ochenta y cua-
tro, ochenta y cinco, ochenta y seis, noventa y dos,
ciento siete, y ciento ocho de la Ley General de
Cambio Climático, que, en votación económica, no
se admiten a discusión, se desechan y se reservan
los artículos para su votación nominal en conjunto,
en términos del dictamen.

• Ana Priscila González García, de Movimiento
Ciudadano, a los artículos tres, siete, ocho, dieci-
séis, treinta y dos, cincuenta, ochenta, ochenta y
uno, ochenta y dos, ochenta y tres, ochenta y cuatro,
ochenta y cinco, ochenta y seis, noventa y dos, cien-
to siete, y ciento ocho de la Ley General de Cambio
Climático, que, en votación económica, no se admi-
ten a discusión, se desechan y se reservan los artí-
culos para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• Julieta Macías Rábago, de Movimiento Ciudada-
no, a los artículos ochenta, y ochenta y uno de la
Ley General de Cambio Climático, que, en votación
económica, no se admiten a discusión, se desechan
y se reservan los artículos para su votación nominal
en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución De-
mocrática, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación a los artículos ciento siete, y
ciento ocho de la Ley General de Cambio Climático, e
instruye se inserte el texto íntegro de la misma en el
Diario de los Debates.

• María de los Ángeles Ayala Díaz, del Partido Ac-
ción Nacional, para eliminar el artículo Décimo Oc-
tavo del proyecto de decreto, la promovente, previo
a presentar su reserva, realiza comentarios con rela-
ción a la agresión que sufrió del día de ayer por par-
te de la diputada Martina Cazarez Yañez, de More-
na, por lo que, informa que se sumará a la denuncia
que presente la diputada Lizbeth Mata Lozano, in-
tegrante de su bancada, ante la Fiscalía General de
la República y el Comité de Ética de esta soberanía.
La Presidencia informa que sus expresiones queda-
rán asentadas en el Diario de los Debates.

En votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reservan los artículos para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia hace del conocimiento de la asamblea
que se continúa con la presentación de reservas relati-
vas al Artículo Décimo Noveno correspondiente a la
Ley General de Víctimas.

• Lourdes Celenia Contreras González, de Movi-
miento Ciudadano, al artículo seis de la Ley Gene-
ral de Víctimas, que, en votación económica, no se
admite a discusión, se desecha y se reserva el artí-
culo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución De-
mocrática, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación a los artículos seis, siete, ocho,
doce, quince, veintiuno, veintisiete, treinta y nueve
Bis, sesenta y siete, sesenta y ocho, setenta, setenta y
uno, ochenta y uno, ochenta y cuatro, ochenta y siete,
ochenta y ocho, ochenta y ocho Bis, noventa y tres,
noventa y cinco, ciento diez, ciento once, Título Octa-
vo, ciento treinta, ciento treinta y uno, ciento treinta y
dos, ciento treinta y tres, ciento treinta y cuatro, cien-
to treinta y cinco, ciento treinta y seis, ciento treinta y
siete, ciento treinta y ocho, ciento treinta y nueve,
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ciento cuarenta, ciento cuarenta y uno, ciento cuarenta
y tres, ciento cuarenta y cuatro, ciento cuarenta y nue-
ve, ciento cincuenta, ciento cincuenta y siete, ciento
cincuenta y siete ter, y ciento cincuenta y siete quáter
de la Ley General de Víctimas, e instruye se inserte el
texto íntegro de la misma en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
y el diputado Laura Angélica Rojas Hernández, en
nombre propio, y del diputado Justino Eugenio Arria-
ga Rojas; y Jorge Arturo Espadas Galván, todos del
Partido Acción Nacional, declinan su participaciones
para presentar propuesta de modificación a los artícu-
los seis, siete, ocho, doce, quince, veintiuno, veintisie-
te, treinta y nueve Bis, sesenta y siete, sesenta y ocho,
setenta, setenta y uno, ochenta y uno, ochenta y cua-
tro, ochenta y siete, ochenta y ocho, ochenta y ocho
Bis, noventa y tres, noventa y cinco, ciento diez, cien-
to once, ciento treinta, ciento treinta y uno, ciento
treinta y dos, ciento treinta y tres, ciento treinta y cua-
tro, ciento treinta y cinco, ciento treinta y seis, ciento
treinta y siete, ciento treinta y ocho, ciento treinta y
nueve, ciento cuarenta, ciento cuarenta y uno, ciento
cuarenta y tres, ciento cuarenta y cuatro, ciento cua-
renta y nueve, ciento cincuenta, ciento cincuenta y sie-
te, ciento cincuenta y siete ter, y ciento cincuenta y sie-
te quáter de la Ley General de Víctimas, e instruye se
inserten los textos íntegros de las mismas en el Diario
de los Debates.

• Verónica Beatriz Juárez Piña, del Partido de la Re-
volución Democrática, a los artículos seis, siete,
ocho, doce, quince, veintiuno, veintisiete, treinta y
nueve Bis, sesenta y siete, sesenta y ocho, setenta,
setenta y uno, ochenta y uno, ochenta y cuatro,
ochenta y siete, ochenta y ocho, ochenta y ocho Bis,
noventa y tres, noventa y cinco, ciento diez, ciento
once, ciento treinta, ciento treinta y uno, ciento
treinta y dos, ciento treinta y tres, ciento treinta y
cuatro, ciento treinta y cinco, ciento treinta y seis,
ciento treinta y siete, ciento treinta y ocho, ciento
treinta y nueve, ciento cuarenta, ciento cuarenta y
uno, ciento cuarenta y tres, ciento cuarenta y cuatro,
ciento cuarenta y nueve, ciento cincuenta, ciento
cincuenta y siete, ciento cincuenta y siete ter, y
ciento cincuenta y siete quáter de la Ley General de
Víctimas, que, en votación económica, no se admi-
ten a discusión, se desechan y se reservan los artí-
culos para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Jorge Luis Preciado Rodríguez, del Partido Acción
Nacional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación a los artículos seis, siete, ocho,
doce, quince, veintiuno, veintisiete, treinta y nueve
Bis, sesenta y siete, sesenta y ocho, setenta, setenta y
uno, ochenta y uno, ochenta y cuatro, ochenta y siete,
ochenta y ocho, ochenta y ocho Bis, noventa y tres,
noventa y cinco, ciento diez, ciento once, ciento trein-
ta, ciento treinta y uno, ciento treinta y dos, ciento
treinta y tres, ciento treinta y cuatro, ciento treinta y
cinco, ciento treinta y seis, ciento treinta y siete, cien-
to treinta y ocho, ciento treinta y nueve, ciento cua-
renta, ciento cuarenta y uno, ciento cuarenta y tres,
ciento cuarenta y cuatro, ciento cuarenta y nueve,
ciento cincuenta, ciento cincuenta y siete, ciento cin-
cuenta y siete ter, y ciento cincuenta y siete quáter de
la Ley General de Víctimas, e instruye se inserte el
texto íntegro de la misma en el Diario de los Debates.

• Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Partido Re-
volucionario Institucional, para presentar propuesta
de modificación a los artículos seis, siete, ocho, do-
ce, quince, veintiuno, veintisiete, treinta y nueve
Bis, sesenta y siete, sesenta y ocho, setenta, setenta
y uno, ochenta y uno, ochenta y cuatro, ochenta y
siete, ochenta y ocho, ochenta y ocho Bis, noventa
y tres, noventa y cinco, ciento diez, ciento once,
ciento treinta, ciento treinta y uno, ciento treinta y
dos, ciento treinta y tres, ciento treinta y cuatro,
ciento treinta y cinco, ciento treinta y seis, ciento
treinta y siete, ciento treinta y ocho, ciento treinta y
nueve, ciento cuarenta, ciento cuarenta y uno, cien-
to cuarenta y tres, ciento cuarenta y cuatro, ciento
cuarenta y nueve, ciento cincuenta, ciento cincuen-
ta y siete, ciento cincuenta y siete ter y ciento cin-
cuenta y siete quáter, y el Título Octavo de la Ley
General de Víctimas, que, en votación económica,
no se admiten a discusión, se desechan y se reser-
van los artículos para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• María del Pilar Ortega Martínez, de Acción Na-
cional, a los artículos: sexto, séptimo. octavo, doce,
quince, veintiuno veintisiete, treinta y nueve Bis,
sesenta y siete, sesenta y ocho, setenta, setenta y
uno, ochenta y uno, ochenta y cuatro, ochenta y sie-
te, ochenta y ocho, ochenta y ocho Bis, noventa y
tres, noventa y cinco, ciento diez, ciento once, cien-
to treinta, ciento treinta y uno, ciento treinta y dos,
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ciento treinta y tres, ciento treinta y cuatro, ciento
treinta y cinco, ciento treinta y seis, ciento treinta y
siete, ciento treinta y ocho, ciento treinta y nueve,
ciento cuarenta, ciento cuarenta y uno, ciento cua-
renta y tres, ciento cuarenta y cuatro, ciento cuaren-
ta y nueve, ciento cincuenta, ciento cincuenta y sie-
te, ciento cincuenta y siete ter, ciento cincuenta y
siete quáter, y el Título Octavo, de la Ley General
de Víctimas, que, en votación económica, no se ad-
miten a discusión, se desechan y se reservan los ar-
tículos para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Tatiana Clouthier Carrillo, de Morena, al artículo
ciento treinta y dos de la Ley General de Víctimas,
que, en votación económica, no se admite a discu-
sión, se desecha y se reserva el articulo para su vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

• Margarita García García, en nombre propio y del
diputado Benjamín Robles Montoya, ambos del
Partido del Trabajo, para eliminar el Artículo Déci-
mo Noveno del proyecto de decreto, que, en vota-
ción económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reservan los artículos para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• María Rosete, en nombre propio y del diputado
Reginaldo Sandoval Flores, ambos del Partido del
Trabajo, para eliminar el Artículo Décimo Noveno
del proyecto de decreto, que, en votación económi-
ca, no se admite a discusión, se desecha y se reser-
van los artículos para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

La Presidencia hace del conocimiento de la asamblea
que se continúa con la presentación de reservas relati-
vas al Artículo Vigésimo correspondiente a la Ley que
Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de
Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexi-
canos.

• José Guadalupe Aguilera Rojas, del Partido de la
Revolución Democrática, para eliminar el Artículo
Vigésimo del proyecto de decreto, que, en votación
económica, no se admite a discusión, se desecha y
se reservan los artículos para su votación nominal
en conjunto, en términos del dictamen.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática, para eliminar el Artículo Vigésimo
del proyecto de decreto, que, en votación económi-
ca, no se admite a discusión, se desecha y se reser-
van los artículos para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• María Sara Rocha Medina, del Partido Revolucio-
nario Institucional, para eliminar el Artículo Vigési-
mo del proyecto de decreto, que, en votación eco-
nómica, no se admite a discusión, se desecha y se
reservan los artículos para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Partido Revolu-
cionario Institucional, declina su participación para
presentar propuesta de modificación para eliminar el
Artículo Vigésimo del proyecto de decreto, e instruye
se inserte el texto íntegro de la misma en el Diario de
los Debates.

• María Libier González Anaya, de Movimiento
Ciudadano, para eliminar el Artículo Vigésimo del
proyecto de decreto, que, en votación económica,
no se admite a discusión, se desecha y se reservan
los artículos para su votación nominal en conjunto,
en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que a solicitud
de la diputada María Sara Rocha Medina, del Partido
Revolucionario Institucional, se insertará en el Diario
de los Debates el texto íntegro de la historia de la le-
gislación para la creación del Fondo de Apoyo Social
para Ex Trabajadores Migratorios.

• Alfredo Femat Bañuelos, en nombre propio y de la
diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez,
ambos del Partido del Trabajo, para eliminar el Ar-
tículo Vigésimo del proyecto de decreto, que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reservan los artículos para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia hace del conocimiento de la asamblea
que se continúa con la presentación de reservas a las
disposiciones transitorias del proyecto de decreto.

• Rocío Barrera Badillo, de Morena, al artículo Pri-
mero Transitorio, que, en votación económica, no

Martes 13 de octubre de 2020 Gaceta Parlamentaria35



se admite a discusión, se desecha y se reserva el ar-
tículo, para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos Primero, Segundo, Ter-
cero y Cuarto Transitorios, que, en votación econó-
mica, no se admiten a discusión, se desechan y se
reservan los artículos para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Enrique Ochoa Reza, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación a los artículos Primero, Segun-
do, Cuarto, Quinto, Sexto, Décimo Primero, Décimo
Séptimo y Décimo Octavo Transitorios, e instruye se
inserte el texto íntegro de la misma en el Diario de los
Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, las diputa-
das y los diputados Lourdes Erika Sánchez Martínez,
Laura Barrera Fortoul, Soraya Pérez Munguía, Alfre-
do Villegas Arreola, Eduardo Zarzosa Sánchez, Frinné
Azuara Yarzábal, y Brasil Alberto Acosta Peña, todos
del Partido Revolucionario Institucional, declinan sus
participaciones para presentar propuestas de modifica-
ción a los artículos Primero, Segundo, Cuarto, Quinto,
Sexto, Décimo Primero, Décimo Séptimo y Décimo
Octavo Transitorios, e instruye se inserten los textos
íntegros de las mismas en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Laura Barrera Fortoul, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación a los artículos Primero, Segun-
do, Cuarto, Quinto, Sexto, Décimo Primero, Décimo
Séptimo y Décimo Octavo Transitorios, e instruye se
inserte el texto íntegro de la misma en el Diario de los
Debates. 

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Óscar Jiménez Rayón, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación a los artículos Primero, Segun-
do, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Décimo
Primero, Décimo Séptimo y Décimo Octavo Transito-
rios, e instruye se inserte el texto íntegro de la misma
en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, las diputa-
das y el diputado Mariana Rodríguez Mier y Terán,
Ana Lilia Herrera Anzaldo, y Pedro Pablo Treviño Vi-
llarreal, todos del Partido Revolucionario Institucio-
nal, declinan sus participaciones para presentar pro-
puestas de modificación a los artículos Primero,
Segundo, Cuarto, Quinto, Sexto, Décimo Primero, Dé-
cimo Séptimo y Décimo Octavo Transitorios, e instru-
ye se inserte los textos íntegros de las mismas en el
Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Margarita Flores Sánchez, del Partido Revolucionario
Institucional, declina su participación para presentar
propuesta de modificación a los artículos Primero, Se-
gundo, Cuarto, Quinto, Sexto, Décimo, Décimo Pri-
mero, Décimo Séptimo y Décimo Octavo Transitorios,
e instruye se inserte el texto íntegro de la misma en el
Diario de los Debates. 

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Enrique Ochoa Reza, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación a los artículos Primero, Segun-
do, Cuarto, Quinto, Sexto, Décimo Primero, Décimo
Séptimo y Décimo Octavo Transitorio, e instruye se
inserte el texto íntegro de la misma en el Diario de los
Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
José Guadalupe Aguilera Rojas, del Partido de la Re-
volución Democrática, declina su participación para
presentar propuesta de modificación por la que se eli-
mina el artículo Tercero Transitorio, e instruye se in-
serte el texto íntegro de la misma en el Diario de los
Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Pedro Pablo Treviño Villarreal, del Partido Revolucio-
nario Institucional, declina su participación para pre-
sentar propuesta de modificación al artículo Tercero
Transitorio, e instruye se inserte el texto íntegro de la
misma en el Diario de los Debates. 

• Margarita García García, en nombre propio y del
diputado Benjamín Robles Montoya, ambos del Par-
tido del Trabajo, al artículo Tercero Transitorio, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.
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• Juan Francisco Ramírez Salcido, de Movimiento
Ciudadano, al artículo Tercero Transitorio, que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Martha Elisa González Estrada, del Partido Ac-
ción Nacional, al artículo Tercero Transitorio, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Janet Melanie Murillo Chávez, en nombre propio
y de la diputada Sarai Núñez Cerón, del Partido Ac-
ción Nacional, al artículo Cuarto Transitorio, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
María de los Ángeles Ayala Díaz, del Partido Acción
Nacional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación al artículo Cuarto Transitorio,
e instruye se inserte el texto íntegro de la misma en el
Diario de los Debates.

• Rubén Cayetano García de Morena, al artículo
Cuarto Transitorio, que, en votación económica, no
se admite a discusión, se desecha y se reserva el ar-
tículo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
José Guadalupe Aguilera Rojas, del Partido de la Re-
volución Democrática, declina su participación para
presentar propuesta de modificación al artículo Cuarto
Transitorio, e instruye se inserte el texto íntegro de la
misma en el Diario de los Debates.

• Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, de Morena, al ar-
tículo Cuarto Transitorio. La Presidencia informa a
la asamblea que la presente reserva ya fue admitida
a discusión, y en virtud, que ésta ha sido desahoga-
da, se procederá a consultar al pleno, si se acepta la
modificación propuesta. En votación económica, se
acepta y se reserva para su votación nominal en
conjunto.

• Ariel Rodríguez Vázquez, de Movimiento Ciuda-
dano, a los artículos Cuarto y Quinto Transitorios,

que, en votación económica, no se admiten a discu-
sión, se desechan y se reservan los artículos para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Éctor Jaime Ramírez Barba, del Partido Acción Na-
cional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación a los artículos Cuarto, Séptimo
y Octavo Transitorios, e instruye se inserte el texto ín-
tegro de la misma en el Diario de los Debates.

• Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, Partido Verde
Ecologista de México, a los artículos Cuarto y Dé-
cimo Tercero Transitorios, que, en votación econó-
mica, no se admiten a discusión, se desechan y se
reservan los artículos para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, las diputa-
das Soraya Pérez Munguía, Laura Barrera Fortoul,
Lourdes Erika Sánchez Martínez, y Margarita Flores
Sánchez, todas del Partido Revolucionario Institucio-
nal, declinan sus participaciones para presentar pro-
puestas de modificación a los artículos Cuarto y Déci-
mo Quinto Transitorios, e instruye se inserten los
textos íntegros de las mismas en el Diario de los De-
bates.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Fernando Luis Manzanilla Prieto, de Encuentro So-
cial, declina su participación para presentar propuesta
de modificación a los artículos Cuarto y Décimo Oc-
tavo Transitorios, e instruye se inserte el texto íntegro
de la misma en el Diario de los Debates.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos Quinto, Sexto, Sépti-
mo, Octavo, Noveno, Décimo, Décimo Primero,
Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo Cuarto,
Décimo Quinto, Décimo Sexto, Décimo Séptimo,
Décimo Octavo y Décimo Noveno Transitorios,
que, en votación económica, no se admiten a discu-
sión, se desechan y se reservan los artículos para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

• Geraldina Isabel Herrera Vega, de Movimiento
Ciudadano, al artículo Séptimo Transitorio, que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
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desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Laura Angélica Rojas Hernández, en nombre propio y
del diputado, Justino Eugenio Arriaga Rojas, ambos
del Partido Acción Nacional, declina su participación
para presentar propuesta de modificación al artículo
Séptimo Transitorio, e instruye se inserte el texto ínte-
gro de la misma en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
María Eugenia Hernández Pérez, de Morena, retiró su
propuesta de modificación al artículo Séptimo Transi-
torio.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Marco Antonio Adame Castillo, del Partido Acción
Nacional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación al artículo Séptimo Transito-
rio, e instruye se inserte el texto íntegro de la misma
en el Diario de los Debates.

• Rubén Cayetano García, de Morena, al artículo
Séptimo Transitorio, que, en votación económica,
no se admite a discusión, se desecha y se reserva el
artículo para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Carlos Alberto Morales Vázquez, al artículo Sép-
timo Transitorio, que, en votación económica, no se
admite a discusión, se desecha y se reserva el artí-
culo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

La Presidencia hizo el llamado al diputado José Ge-
rardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Tra-
bajo, para presentar su propuesta de modificación al
artículo Séptimo Transitorio y no se encontró al inte-
rior del Recinto.

• José Luis Montalvo Luna, del Partido del Trabajo,
al artículo Séptimo Transitorio, que, en votación
económica, no se admite a discusión, se desecha y
se reserva el artículo para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
María del Carmen Bernal Martínez, del Partido del
Trabajo, declina su participación para presentar pro-

puesta de modificación al artículo Séptimo Transito-
rio, e instruye se inserte el texto íntegro de la misma
en el Diario de los Debates.

• Lidia García Anaya, de Morena, a los artículos
Séptimo y Octavo Transitorios, que, en votación
económica, no se admiten a discusión, se desechan
y se reservan los artículos para su votación nominal
en conjunto, en términos del dictamen.

• María Marivel Solís Barrera, de Morena, a los ar-
tículos Séptimo y Octavo Transitorios, que, en vo-
tación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan los artículos para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

• Iván Arturo Pérez Negrón, de Morena, a los artícu-
los Séptimo, Octavo, Décimo Quinto, Décimo Octa-
vo Transitorios, así como la adición de disposición
transitoria. La Presidencia informa a la asamblea
que la presente reserva ya fue admitida a discusión,
y en virtud, que ésta ha sido desahogada, se proce-
derá a consultar al pleno, si se acepta la modifica-
ción propuesta. En votación económica, se acepta y
se reserva para su votación nominal en conjunto.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Patricia Terrazas Baca, del Partido Acción Nacional,
declina su participación para presentar propuesta de
modificación a los artículos Séptimo y Octavo Transi-
torios, e instruye se inserte el texto íntegro de la mis-
ma en el Diario de los Debates.

• María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, de Mo-
rena, al artículo Octavo Transitorio, que, en vota-
ción económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Laura Angélica Rojas Hernández, en nombre propio y
del diputado, Justino Eugenio Arriaga Rojas, ambos
del Partido Acción Nacional, declina su participación
para presentar propuesta de modificación al artículo
Octavo Transitorio, e instruye se inserte el texto ínte-
gro de la misma en el Diario de los Debates.

• Rubén Cayetano García, de Morena, al artículo
Octavo Transitorio, que, en votación económica, no
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se admite a discusión, se desecha y se reserva el ar-
tículo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• Carlos Alberto Morales Vázquez, al artículo Octa-
vo Transitorio, que, en votación económica, no se
admite a discusión, se desecha y se reserva el artí-
culo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Geraldina Isabel Herrera Vega, de Movimiento Ciuda-
dano, declina su participación para presentar propues-
ta de modificación al artículo Octavo Transitorio, e
instruye se inserte el texto íntegro de la misma en el
Diario de los Debates.

• Higinio del Toro Pérez, de Movimiento Ciudada-
no, al artículo Octavo Transitorio, que, en votación
económica, no se admite a discusión, se desecha y
se reserva el artículo para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Patricia Terrazas Baca, del Partido Acción Nacional,
declina su participación para presentar propuesta de
modificación a los artículos Noveno y Décimo Quinto
Transitorios, e instruye se inserte el texto íntegro de la
misma en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
y el diputado Sarai Núñez Cerón, y Miguel Alonso
Riggs Baeza, ambos del Partido Acción Nacional, de-
clinan sus participaciones para presentar propuestas de
modificación al artículo Décimo Transitorio, e instru-
ye se inserten los textos íntegros de las mismas en el
Diario de los Debates.

• Sebastián Aguilera Brenes, al artículo Décimo
Transitorio, quien, durante el uso de la palabra, pre-
cisa que el día de hoy realizó modificaciones a su
reserva, solicitando a la Presidencia instruya a la
Secretaría dar lectura de la misma.

La Presidencia informa a la asamblea que, con funda-
mento en el artículo ciento nueve, fracción tercera del
Reglamento de la Cámara de Diputados, las propues-
tas de modificación que se registren deberán ser pre-
sentadas antes del inicio de la discusión en general,
por lo que, si la modificación es una cuestión de forma

será aceptada, pero si es de fondo, la Mesa Directiva
no la admitirá. Acto seguido, instruye a la Secretaría
dar lectura a la reserva del diputado Sebastián Aguile-
ra Brenes, publicada en la Gaceta Parlamentaria, para
que el pleno tenga conocimiento de lo que se va a vo-
tar.

Desde su curul, interviene el diputado José Elías Lixa
Abimerhi, del Partido Acción Nacional, quien solicita
a la Presidencia moción de ilustración al pleno, res-
pecto a la propuesta que se va a poner a consideración
de la asamblea, precisando que lo que se debe votar es
lo que ya conocieron los parlamentarios, es decir, lo
publicado en la Gaceta Parlamentaria, de esta manera,
la modificación planteada por el promovente se ten-
dría que poner en consideración hasta la discusión de
la propuesta.

La Presidencia hace del conocimiento del pleno que la
propuesta leída por la Secretaría, corresponde a la pu-
blicada el día primero de octubre en la Gaceta Parla-
mentaria, a la cual se le dio el número de identifica-
ción trescientos cincuenta y siete, misma que será
objeto de la discusión.

En votación económica, se admite a discusión, en con-
secuencia, se concede el uso de la palabra, para hablar
en pro a los diputados: Jorge Luis Preciado Rodríguez,
del Partido Acción Nacional; y Alan Jesús Falomir
Saenz, de Movimiento Ciudadano. 

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría con-
sulta a la asamblea si la propuesta de modificación se
encuentra suficientemente discutida. En votación eco-
nómica, no se considera suficientemente discutida.

Por lo consiguiente, intervienen los diputados, para
hablar en pro: Sebastián Aguilera Brenes, de Morena;
y Miguel Alonso Riggs Baeza, del Partido Acción Na-
cional.

Desde su curul, intervienen la diputada y el diputado:
Fernando Galindo Favela, del Partido Revolucionario
Institucional; y Dolores Padierna Luna, de Morena,
quienes solicitan a la Presidencia moción de ilustración
al pleno, respecto al procedimiento de discusión y vo-
tación de la reserva. La Presidencia realiza precisiones.

En votación económica, se considera suficientemente
discutida la propuesta de modificación, y de la misma
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manera, se acepta y se reserva para su votación nomi-
nal en conjunto.

• Ana Laura Bernal Camarena, del Partido del Tra-
bajo, al artículo Décimo Transitorio, que, en vota-
ción económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• José Guadalupe Aguilera Rojas, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo Décimo Se-
gundo Transitorio, que, en votación económica, no
se admite a discusión, se desecha y se reserva el ar-
tículo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Partido Revolu-
cionario Institucional, declina su participación para
presentar propuesta de modificación al artículo Déci-
mo Segundo Transitorio, e instruye se inserte el texto
íntegro de la misma en el Diario de los Debates.

• Ana Laura Bernal Camarena, en nombre propio y del
diputado Benjamín Robles Montoya, ambos del Parti-
do del Trabajo, a los artículos Décimo y Décimo Se-
gundo Transitorios, que, en votación económica, no se
admiten a discusión, se desechan y se reservan los ar-
tículos para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Patricia Terrazas Baca, en nombre propio y de la dipu-
tada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, ambas del
Partido Acción Nacional, declina su participación para
presentar propuesta de modificación al artículo Déci-
mo Segundo Transitorio, e instruye se inserte el texto
íntegro de la misma en el Diario de los Debates.

• Javier Ariel Hidalgo Ponce, en nombre propio y de
legisladores integrantes del Grupo Parlamentario de
Morena, al artículo Décimo Tercero Transitorio,
que, en votación económica, se admite a discusión
y no habiendo oradores registrados, de la misma
manera, se acepta la propuesta de modificación y se
reserva para su votación nominal en conjunto.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Adolfo Torres Ramírez, del Partido Acción Nacional,
declina su participación para presentar propuesta de

modificación al artículo Décimo Tercero Transitorio, e
instruye se inserte el texto íntegro de la misma en el
Diario de los Debates.

• Karen Michel González Márquez, del Partido Ac-
ción Nacional, al artículo Décimo Tercero Transito-
rio, que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
y el diputado Madeleine Bonnafoux Alcaraz, y Absa-
lón García Ochoa, ambos del Partido Acción Nacional,
declinan sus participaciones para presentar propuestas
de modificación al artículo Décimo Tercero Transito-
rio, e instruye se inserten los textos íntegros de las
mismas en el Diario de los Debates.

• Norma Azucena Rodríguez Zamora, del Partido de
la Revolución Democrática, al artículo Décimo Ter-
cero Transitorio, que, en votación económica, no se
admite a discusión, se desecha y se reserva el artí-
culo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• Jesús Sergio Alcántara Núñez, del Partido Revo-
lucionario Institucional, al artículo Décimo Tercero
Transitorio, que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva el artículo
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
y diputado Ana Lilia Herrera Anzaldo, y Pedro Pablo
Treviño Villarreal, ambos del Partido Revolucionario
Institucional, declinan sus participaciones para presen-
tar propuestas de modificación al artículo Décimo Ter-
cero Transitorio, e instruye se inserten los textos ínte-
gros de las mismas en el Diario de los Debates.

• Juan Francisco Ramírez Salcido, de Movimiento
Ciudadano, al artículo Décimo Tercero Transitorio,
que, en votación económica, no se admite a discu-
sión, se desecha y se reserva el artículo para su vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Adriana Gabriela Medina Ortiz, de Movimiento Ciu-
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dadano, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación al artículo al Décimo Tercero
Transitorio, e instruye se inserte el texto íntegro de la
misma en el Diario de los Debates.

• Pilar Lozano Mac Donald, de Movimiento Ciuda-
dano, al artículo Décimo Tercero Transitorio, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Ana Priscila González García, de Movimiento Ciuda-
dano, declina su participación para presentar propues-
ta de modificación al artículo Décimo Tercero Transi-
torio, e instruye se inserte el texto íntegro de la misma
en el Diario de los Debates.

• Irineo Molina Espinoza, de Morena, para adicio-
nar un artículo Transitorio, que, en votación econó-
mica, se admite a discusión.

Desde su curul, interviene el diputado Pablo Gómez
Álvarez, de Morena, para solicitar a la Presidencia que
los párrafos de la propuesta del diputado Irineo Moli-
na Espinoza, sean votados por separado. La Presiden-
cia hace aclaraciones.

Se somete a discusión e intervienen los diputados, pa-
ra hablar en pro: Jorge Luis Preciado Rodríguez, del
Partido Acción Nacional; e Irineo Molina Espinoza, de
Morena.

La Presidencia informa a la asamblea que la Mesa Di-
rectiva, no tiene conocimiento de una propuesta de mo-
dificación a la reserva registrada por el diputado Irineo
Molina Espinoza, por lo que, la reserva que se sometió
a discusión fue la que propone la adición de una dispo-
sición transitoria, publicada en la Gaceta Parlamenta-
ria, el día primero de octubre del año en curso.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría con-
sulta a la asamblea, si se encuentra suficientemente
discutida la propuesta. En votación económica, no se
considera suficientemente discutida.

En consecuencia, se concede el uso de la palabra, pa-
ra hablar en pro, al diputado Irineo Molina Espinoza,
de Morena, quien en el uso de la Tribuna y en su cali-
dad de promovente, modifica la reserva.

En votación económica, se considera suficientemente
discutida la propuesta de modificación.

Desde sus curules intervienen la diputada y los diputa-
dos: Mario Delgado Carrillo, de Morena; Jorge Luis
Preciado Rodríguez, del Partido Acción Nacional;
Martha Tagle Martínez, de Movimiento Ciudadano;
Aleida Alavez Ruiz y Pablo Gómez Álvarez, ambos de
Morena; y José Luis Montalvo Luna, del Partido del
Trabajo, para solicitar a la Presidencia moción de ilus-
tración al pleno, con relación a la versión final de la
propuesta de modificación. La Presidencia realiza pre-
cisiones y obsequia la solicitud dividir la votación en
tres momentos, es decir se votará por separado cada
uno de los párrafos de la propuesta de modificación,
finalmente, instruye a la Secretaría dar lectura a cada
uno de los párrafos y someterlos a votación.

En votación económica, no se acepta la modificación
propuesta en el primer párrafo y se desecha.

En votación económica, no se acepta la modificación
propuesta en el segundo párrafo y se desecha.

En votación económica, se acepta la modificación pro-
puesta en el tercer párrafo y se reserva para su vota-
ción nominal en conjunto.

• Irineo Molina Espinoza, de Morena, al artículo
Décimo Tercero Transitorio, que, en votación eco-
nómica, no se admite a discusión, se desecha y se
reserva el artículo para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

Silvia Guadalupe Garza Galván, del Partido Acción
Nacional, a los artículos Décimo Tercero y Décimo
Cuarto Transitorios, que, en votación económica, no
se admiten a discusión, se desechan y se reservan los
artículos para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Frida Alejandra Esparza Márquez, del Partido de la
Revolución Democrática, declina su participación pa-
ra presentar propuesta de modificación al artículo Dé-
cimo Cuarto Transitorio, e instruye se inserte el texto
íntegro de la misma en el Diario de los Debates.

• Miguel Alonso Riggs Baeza, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, al artículo Déci-
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mo Cuarto Transitorio, que, en votación económica,
no se admite a discusión, se desecha y se reserva el
artículo para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

Carlos Pavón Campos, en nombre propio y de la dipu-
tada Sara Rocha Medina, ambos del Partido Revolu-
cionario Institucional, al artículo Décimo Cuarto Tran-
sitorio, que, en votación económica, no se admite a
discusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
María de los Ángeles Ayala Díaz, del Partido Acción
Nacional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación al artículo Décimo Quinto
Transitorio, e instruye se inserte el texto íntegro de la
misma en el Diario de los Debates.

• Felipe Fernando Macías Olvera, del Partido Ac-
ción Nacional, al artículo Décimo Quinto Transito-
rio, que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Madeleine Bonnafoux Alcaraz, del Partido Acción Na-
cional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación al artículo Décimo Quinto
Transitorio, e instruye se inserte el texto íntegro de la
misma en el Diario de los Debates.

• Carlos Alberto Morales Vázquez, al artículo Déci-
mo Quinto Transitorio, que, en votación económica,
no se admite a discusión, se desecha y se reserva el
artículo para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Lourdes Celenia Contreras González, de Movi-
miento Ciudadano, al artículo Décimo Quinto Tran-
sitorio, que, en votación económica, no se admite a
discusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Antonio Ortega Martínez, en nombre propio y de la di-
putada Mónica Almeida López, ambos del Partido de

la Revolución Democrática, declina su participación
para presentar propuesta de modificación al artículo
Décimo Quinto Transitorio, e instruye se inserte el tex-
to íntegro de la misma en el Diario de los Debates.

• Mónica Almeida López, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, al artículo Décimo Sexto Transi-
torio, que, en votación económica, no se admite a
discusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

• Eduardo Ron Ramos, de Movimiento Ciudadano,
al artículo Décimo Octavo Transitorio, que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

• Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de Movimiento
Ciudadano, a los artículos Séptimo y Octavo Tran-
sitorios, así como la adición de una disposición
transitoria, que, en votación económica, no se ad-
miten a discusión, se desechan y se reservan los ar-
tículos para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Irma Juan Carlos, de Morena, para adicionar un
artículo transitorio, que, en votación económica, no
se admite a discusión y se desechan.

• Sergio Mayer Bretón, de Morena, para adicionar
dos artículos transitorios, que, en votación econó-
mica, no se admiten a discusión y se desechan.

• José Elías Lixa Abimerhi, del Partido Acción Na-
cional, al artículo Primero Transitorio, así como pa-
ra adicionar una disposición transitoria, que, en vo-
tación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reserva el artículo para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Fernando Galindo Favela, del Partido Revolucio-
nario Institucional, para adicionar un artículo tran-
sitorio.

Desde su curul, interviene la diputada Dolores Padier-
na Luna, de Morena, para referirse a la conducción de
la sesión, por parte de la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva.
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La Presidencia informa que no desea hacer ningún co-
mentario, en aras de la armonía indispensable para el
trabajo de la Mesa Directiva.

En votación económica, no se admite a discusión y se
desecha.

No habiendo más oradores registrados, la Presidencia
informa a la asamblea que, en cumplimiento con el ar-
tículo tercero del acuerdo de los órganos de gobierno
de esta soberanía, para continuar con el desahogo y
votación del dictamen de la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública, con proyecto de decreto que refor-
ma y deroga diversos ordenamientos legales, en mate-
ria de fideicomisos, se procederá con la votación no-
minal del dictamen, la cual se llevará a cabo de manera
separada.

La Presidencia instruye a la Secretaría dar lectura al
acuerdo antes referido, de igual forma, hace del cono-
cimiento del pleno que el criterio de la Mesa Directi-
va, en cuanto al tiempo que permanecerá abierto el sis-
tema electrónico de votación, será de quince minutos,
precisando que habrá doce votaciones y el llamado pa-
ra cada bloque de diputadas y diputados será de cuatro
minutos para que emitan el sentido de su voto y que,
con un minuto de margen se harán los avisos corres-
pondientes a cada bloque.

En ese sentido, la Presidencia instruye a la Secretaría
abrir el sistema electrónico de votación, para que, las
diputadas y los diputados procedan a la votación del
Artículo Primero del decreto, correspondiente a la Ley
para la Protección de Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas, que quedó en términos
del dictamen y con la modificación aceptada por la
asamblea al artículo cuarenta y ocho.

Una vez que todos los bloques de legisladores han re-
gistrado el sentido de su voto, la Presidencia instruye
a la Secretaría dar cuenta a la asamblea con el resul-
tado final. En votación nominal, por doscientos vein-
tisiete votos a favor; ciento sesenta y cuatro en contra;
y seis abstenciones, se aprueba el Artículo Primero
del decreto, correspondiente a la Ley para la Protec-
ción de Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas, en términos del dictamen y con la modi-
ficación aceptada por la asamblea al artículo cuarenta
y ocho.

Se someten a votación nominal: los Artículos Quinto y
Décimo Quinto del decreto, correspondientes a la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria, en términos del dictamen y con la modificación
aceptada, por la asamblea, a los artículos diecinueve,
treinta y siete, y ochenta y ocho; y Artículo Sexto del
decreto, correspondiente a la Ley General de Protec-
ción Civil, en términos del dictamen y con la modifi-
cación aceptada, por la asamblea, al artículo veinti-
nueve, fracciones once y doce; y la eliminación del
Artículo Séptimo del decreto, correspondiente a la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y de los Municipios. Una vez que todos los bloques de
legisladores han registrado el sentido de su voto, la
Presidencia instruye a la Secretaría dar cuenta a la
asamblea con el resultado final. En votación nominal,
por doscientos veintiséis votos a favor; ciento setenta
y tres en contra; y una abstención, se aprueban.

Se somete a votación nominal el Artículo Octavo del
decreto, correspondiente a la Ley Orgánica, de la Fi-
nanciera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,
Forestal y Pesquero que quedó en términos del dicta-
men.

Desde su curul, interviene el diputado Mario Delgado
Carrillo, quien solicita a la Presidencia que la Mesa
Directiva atienda el acuerdo de los Coordinadores de
los Grupos Parlamentarios, a efecto de que, en las vo-
taciones subsecuentes se abra el sistema electrónico
por cinco minutos. La Presidencia informa a la asam-
blea que aceptan la sugerencia y que, el tablero será
abierto por cinco minutos para cada votación.

Una vez que todos los bloques de legisladores han re-
gistrado el sentido de su voto, la Presidencia instruye
a la Secretaría dar cuenta a la asamblea con el resulta-
do final. En votación nominal, por doscientos dieciséis
votos a favor; ciento setenta y dos en contra; y nueve
abstenciones, se aprueba el Artículo Octavo del decre-
to, correspondiente a la Ley Orgánica de la Financiera
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal
y Pesquero, en términos del dictamen.

Se somete a votación nominal el Artículo Noveno del
decreto, correspondiente a la Ley de Ciencia y Tecno-
logía que quedó en términos del dictamen y con la adi-
ción del artículo cincuenta y cuatro aceptada por la
asamblea. Una vez que todos los legisladores han re-
gistrado el sentido de su voto, la Presidencia instruye
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a la Secretaría dar cuenta a la asamblea con el resulta-
do final. En votación nominal, por doscientos dieciséis
votos a favor; ciento setenta y cuatro en contra; y ocho
abstenciones, se aprueba.

Se somete a votación nominal el Artículo Décimo Se-
gundo del decreto, correspondiente a la Ley General
de Cultura Física y Deporte que quedó en términos del
dictamen y con la modificación aceptada por la asam-
blea al artículo ciento dieciséis. Una vez que todos los
legisladores han registrado el sentido de su voto, la
Presidencia instruye a la Secretaría dar cuenta a la
asamblea con el resultado final. En votación nominal,
por doscientos veintinueve votos a favor; ciento se-
senta y ocho en contra; y una abstención, se aprueba.

Se someten a votación nominal los artículos Décimo
Tercero del decreto, correspondiente a la Ley Federal
de Cinematografía; y Décimo Cuarto del decreto, co-
rrespondiente a la Ley Federal de Derechos, que que-
daron en términos del dictamen. Una vez que todos los
legisladores han registrado el sentido de su voto, la
Presidencia instruye a la Secretaría dar cuenta a la
asamblea con el resultado final. En votación nominal,
por doscientos treinta votos a favor; ciento sesenta y
siete en contra; y una abstención, se aprueban.

Se somete a votación nominal el Articulo Décimo Oc-
tavo del decreto, correspondiente a la Ley General de
Cambio Climático, en términos del dictamen. Una vez
que todos los legisladores han registrado el sentido de
su voto, la Presidencia instruye a la Secretaría dar
cuenta a la asamblea con el resultado final. En vota-
ción nominal, por doscientos veintitrés votos a favor;
ciento sesenta y cinco en contra; y siete abstenciones,
se aprueba.

Se somete a votación nominal el Artículo Décimo No-
veno del decreto, correspondiente a la Ley General de
Víctimas, en términos del dictamen. Una vez que to-
dos los legisladores han registrado el sentido de su vo-
to, la Presidencia instruye a la Secretaría dar cuenta a
la asamblea con el resultado final. En votación nomi-
nal, por doscientos veintiún votos a favor; ciento se-
senta y ocho en contra; y cuatro abstenciones, se
aprueba.

Se somete a votación nominal el Artículo Vigésimo
del decreto, por el que se abroga la Ley General que
crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de

Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Me-
xicanos, en términos del dictamen. Una vez que to-
dos los legisladores han registrado el sentido de su
voto, la Presidencia instruye a la Secretaría dar cuen-
ta a la asamblea con el resultado final. En votación
nominal, por doscientos veintiocho votos a favor;
ciento sesenta y dos en contra; y cinco abstenciones,
se aprueba.

Se somete a votación nominal el artículo Décimo Ter-
cero Transitorio del decreto, correspondiente al Fondo
Metropolitano, con la modificación aceptada por la
asamblea. Una vez que todos los legisladores han re-
gistrado el sentido de su voto, la Presidencia instruye
a la Secretaría dar cuenta a la asamblea con el resulta-
do final. En votación nominal, por doscientos treinta y
ocho votos a favor; y ciento cincuenta y cinco en con-
tra, se aprueba.

Se somete a votación nominal el artículo Décimo
Cuarto Transitorio del decreto, relativo al Fondo Mi-
nero, en términos del dictamen. Una vez que todos los
legisladores han registrado el sentido de su voto, la
Presidencia instruye a la Secretaría dar cuenta a la
asamblea con el resultado final. En votación nominal,
por doscientos treinta y seis votos a favor; ciento cin-
cuenta en contra; y una abstención, se aprueba.

La Presidencia informa a la asamblea que, una vez
cumplida la disposición que establece la votación por
separado de diversos artículos del proyecto de decreto,
se procederá a la votación del resto de los artículos re-
servados en términos del dictamen y con las modifica-
ciones aceptadas por la asamblea, a saber: 

1. Articulo Segundo de decreto, Ley de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo, en términos
del dictamen;

2. Artículo Tercero del decreto, Ley de Hidrocarbu-
ros, en términos del dictamen;

3. Artículo Cuarto del decreto, Ley de la Industria
Eléctrica, en términos del dictamen;

4. Artículo Décimo del decreto, Ley Aduanera, en
términos del dictamen y con la modificación acep-
tada a los artículos quince, fracción siete; y dieci-
siete, párrafo tercero;

Gaceta Parlamentaria Martes 13 de octubre de 202044



5. Artículo Décimo Primero del decreto, Ley Re-
glamentaria del Servicio Ferroviario, en términos
del dictamen;

6. Artículo Décimo Sexto, Ley del Fondo Mexica-
no del Petróleo para la Estabilización y el Desarro-
llo, en términos del dictamen; 

7. Artículo Décimo Séptimo del decreto, Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modi-
ficados, en términos del dictamen;

8. Artículos Primero, Segundo y Tercero Transito-
rios, en términos del dictamen;

9. Artículo Cuarto Transitorio, con modificaciones;

10. Artículos Quinto y Sexto Transitorios, en térmi-
nos del dictamen;

11. Artículo Séptimo Transitorio, con modificacio-
nes y adiciones;

12. Artículo Octavo Transitorio, con modificacio-
nes;

13. Artículo Noveno Transitorio, en términos del
dictamen;

14. Artículo Décimo Transitorio, adición de un pá-
rrafo;

15. Artículos Décimo Primero y Décimo Segundo
Transitorios, en términos del dictamen;

16. Artículo Décimo Quinto Transitorio, en térmi-
nos del dictamen;

17. Artículo Décimo Sexto y Décimo Séptimo Tran-
sitorios, en términos del dictamen;

18. Artículo Décimo Octavo Transitorio, en térmi-
nos del dictamen; y

19. La adición de los artículos Décimo Noveno y
Vigésimo Transitorios.

Una vez que todos los legisladores han registrado el
sentido de su voto, la Presidencia instruye a la Secre-
taría dar cuenta a la asamblea con el resultado final. En

votación nominal, por doscientos treinta y nueve votos
a favor; ciento cuarenta y cinco en contra; y cuatro
abstenciones, se aprueban.

En consecuencia, se aprueba, en lo general y en lo
particular, el proyecto de decreto por el que se refor-
man y derogan diversas disposiciones de la Ley para
la Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas. De la Ley de Cooperación In-
ternacional para el Desarrollo. De la Ley de Hidro-
carburos. De la Ley de la Industria Eléctrica. De la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria. De la Ley General de Protección Civil. De
la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Des-
arrollo, Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. De
la Ley de Ciencia y Tecnología. De la Ley Aduanera.
De la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. De
la Ley General de Cultura Física y Deporte. De la Ley
Federal de Cinematografía. De la Ley Federal de De-
rechos. De la Ley del Fondo Mexicano de Petróleo
para la Estabilización y el Desarrollo. De la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modifi-
cados. De la Ley General de Cambio Climático. De la
Ley General de Víctimas, y se abroga la Ley que Crea
el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo
Social para ex Trabajadores Migratorios Mexicanos.
Pasa al Senado de la República para sus efectos cons-
titucionales.

La Presidencia, con fundamento en lo que dispone el
artículo noventa y tres, numeral uno del Reglamento
de la Cámara de Diputados, ordena que antes de que se
remita el decreto aprobado, se realicen las correccio-
nes que demanda el buen uso del lenguaje y la claridad
de la ley, sin modificar lo aprobado por la asamblea.

Desde su curul, interviene el diputado Jorge Arturo Ar-
güelles Victorero, de Encuentro Social, para agradecer
el esfuerzo de la Mesa Directiva, por su desempeño
durante la sesión.

Se da cuenta con comunicación de la Junta de Coordi-
nación Política, por la que se informa cambios de inte-
grantes y de juntas directivas de comisiones ordina-
rias, los cuales se encuentran publicados y disponibles
en las pantallas de las curules. En votación económi-
ca, se aprueban. Comuníquense.

La Secretaría informa a la asamblea que, se recibió del
titular del Poder Ejecutivo federal, iniciativa con pro-
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yecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la
Ley Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado. Se turna a la Comisión de Vi-
vienda, para dictamen; y a la Comisión de Seguridad
Social, para opinión.

La Secretaría informa a la asamblea que se encuentran
publicados en la Gaceta Parlamentaria y disponibles
en los monitores de las curules, los siguientes dictá-
menes de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto:

a) Por el que se reforma y adiciona el artículo cien-
to sesenta y siete del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales; se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley General en Mate-
ria de Delitos Electorales, de la Ley Federal para
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Ma-
teria de Hidrocarburos, de la Ley Federal de Armas
de Fuego y Explosivos, del Código Penal Federal,
de la Ley General de Salud, de la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada y de la Ley de Vías
Generales de Comunicación.

b) Por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones del Código Penal Federal, de la Ley Ge-
neral de Salud y de la Ley Federal para prevenir y
erradicar la Discriminación.

c) Por el que se reforman los artículos ciento trein-
ta y siete, ciento cuarenta y uno, y ciento cuarenta y
cuatro de la Ley Nacional de Ejecución Penal.

d) Por el que se reforman los artículos ciento siete
Bis y doscientos cinco Bis del Código Penal Fede-
ral.

e) Por el que se reforma y adiciona el artículo tres-
cientos noventa del Código Penal Federal.

f) Por el que se reforma el artículo dos de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada.

De conformidad con lo que establece el artículo
ochenta y siete del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se cumple con el requisito de declaratoria de pu-
blicidad.

La Presidencia informa a la asamblea que, en términos
de los artículos cien y ciento dos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, las iniciativas y proposiciones
contenidas en el Orden del Día, serán turnadas a las
comisiones que correspondan, publicándose el turno
en la Gaceta Parlamentaria.

La Presidencia levanta la sesión a las 6 horas con 59
minutos del jueves 8 de octubre del presente año y ci-
ta para la próxima que tendrá lugar, el martes 13 de oc-
tubre de 2020, a las 11:00 horas, en modalidad presen-
cial, informando que el registro de asistencia estará
disponible a partir de las 9:00 horas.
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Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA

A la decimocuarta reunión plenaria, en modalidad pre-
sencial, que se realizará el martes 13 de octubre, a las
10:00 horas, en vestíbulo del edificio E.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen en sentido positivo a la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res, y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado.

4. Asuntos generales.

5. Clausura.

Atentamente
Diputado Carlos Torres Piña

Presidente

DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN

A la decimotercera reunión ordinaria, por celebrarse el
martes 13 de octubre, a las 12:00 horas, en el mezani-
ne sur del edificio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la duodécima reunión ordinaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
las siguientes iniciativas:

a) Dictamen a la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley de Combate a
Conflictos de Interés.

b) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación
del dictamen a la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones a la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación (buzón
digital).

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
las siguientes proposiciones con punto de acuerdo:

a) A fin de exhortar a la Secretaría de La Fun-
ción Pública y los 213 Órganos Internos de Con-
trol a establecer en las dependencias y entidades
federativas correspondientes mecanismos para
prevenir y combatir el cohecho conforme a los
estándares internacionales en la materia. Diputa-
do José Luis Montalvo Luna, PT.

b) Para exhortar a la Comisión de Vigilancia de
la ASF a instruir a ésta a fin de practicar una au-
ditoría de desempeño sobre la ejecución, opera-
ción y situación financiera durante 2019 del Pro-
grama de Apoyo a las Madres Trabajadoras en el
Cuidado de sus Hijos. GPPRD.

c) Para exhortar al gobierno de Veracruz a infor-
mar a la opinión pública sobre el monto total y
por dependencia, las causas y el destino por dar
a los recursos producto del subejercicio corres-
pondiente a 2019. Diputada Mariana Dunyaska
Martínez Rojas, PAN.

6. Asuntos generales

7. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado Óscar González Yáñez

Presidente
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

A la reanudación de la primera reunión virtual ordina-
ria del tercer año de la LXIV Legislatura, declarada
permanente, durante la cual se desarrollará la segunda
mesa de trabajo del Parlamento Abierto de Análisis al

Paquete Económico de 2021, que tendrá verificativo
el martes 13 de octubre, a las 15:00 horas.

Orden del Día

I. Bienvenida, por la diputada Patricia Terrazas Ba-
ca, presidenta de la comisión (3 minutos).

II. Mesa 2.

• Miscelánea fiscal:

- Ley del Impuesto sobre la Renta

- Ley del Impuesto al Valor Agregado

- Código Fiscal de la Federación

(3 minutos por ponente o asociación, en caso de
participar más de un ponente)

III. Comentarios por parte de diputados federales
integrantes de la comisión (hasta 3 minutos por par-
ticipación).

1. Diputado del Grupo Parlamentario de More-
na.

2. Diputado del Grupo Parlamentario del PAN.

3. Diputado del Grupo Parlamentario del PRI.

4. Diputado del Grupo Parlamentario del PT.

5. Diputado del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

6. Diputado del Grupo Parlamentario del PES.

7. Diputado del Grupo Parlamentario del
PVEM.

8. Diputado del Grupo Parlamentario del PRD.

IV. Conclusiones, por la diputada Patricia Terrazas
Baca, presidenta de la comisión.

V. Receso.

Atentamente
Diputada Patricia Terrazas Baca

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO Y CONSERVACIÓN RU-
RAL, AGRÍCOLA Y AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA

A la reunión de junta directiva que tendrá lugar el mar-
tes 13 de octubre, a las 18:00 horas, tiempo del centro.

Orden del Día

1. Registro de asistencia.

2. Declaratoria de quórum.

3. Logística de los siguientes puntos para la décima
cuarta reunión ordinaria.

• Lectura, discusión y, en su caso, aprobación
del orden del día.

• Lectura, discusión y, en su caso, aprobación
del acta de la reunión anterior.

• Lectura, discusión y, en su caso, aprobación
del tercer informe semestral de actividades.

• Invitación del doctor Leobigildo Córdova Té-
llez, director general del Servicio Nacional de
Inspección y Certificación de Semillas, con la
ponencia Reformas a la Ley de Variedades Ve-

getales.

• Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes asuntos legislativos:
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4. Asuntos generales.

5. Clausura.

Atentamente
Diputado Eraclio Rodríguez Gómez (rúbrica)

Presidente

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO

A la decimoséptima sesión ordinaria, que se llevará a
cabo el miércoles 14 de octubre, a las 9:00 horas, en el
mezanine norte del edificio A. 

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la tercera sesión extraordinaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
informe semestral correspondiente al periodo sep-
tiembre de 2019- febrero de 2020.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
informe semestral correspondiente al periodo febre-
ro-abril de 2020.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
plan anual de trabajo.

7. Asuntos específicos:

I. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
la propuesta de dictamen de la Comisión de Igual-
dad de Género de la minuta (CS-LXIV-II-2P-031)
por la que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia en materia
de órdenes de protección, expediente 6057.
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II. Lectura, discusión y en su caso, aprobación
de la propuesta de dictamen de la Comisión de
Igualdad de Género sobre la iniciativa con pro-
yecto de decreto por la que se adicionan el artí-
culo 46 de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia presentada
por la diputada Olga Patricia Sosa Ruiz, del
Grupo Parlamentario de Encuentro Social, expe-
diente 4374.

III. Lectura, discusión y en su caso, aprobación
de la propuesta de dictamen conjunto de la Co-
misión de Igualdad de Género sobre la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, en materia de centros de justicia para las
mujeres, suscrita por la diputada Mildred Con-
cepción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de
Morena, expediente 6206, y la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman  y
adicionan  diversas  disposiciones  de  la  Ley
General  de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, en materia de centros de jus-
ticia para las mujeres, a cargo de la diputada
María Wendy Briceño Zuloaga, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

IV. Lectura, discusión y en su caso, aprobación
de la propuesta de dictamen de la Comisión de
Igualdad de Género sobre la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción II del artículo 2O. de la Ley de la Economía
Social y Solidaria, Reglamentaria del  Párrafo
Octavo del Artículo 25 de la Constitución Polí-
tica de los  Estados Unidos Mexicanos, en lo re-
ferente al sector social de la economía, suscrita
por la diputada Lourdes Celenia Contreras  Gon-
zález, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

V. Lectura, discusión y en su caso, aprobación
de la propuesta de dictamen conjunto de la Co-
misión de Igualdad de Género sobre la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, suscrita por la diputada Beatriz Rojas Mar-
tínez, del Grupo Parlamentario de Morena,
expediente 4864; iniciativa con proyecto de de-

creto que reforma diversas disposiciones de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia, a cargo de la diputada Fri-
da Alejandra Esparza Márquez, del Grupo Parla-
mentario del PRD, expediente 6671.

VI. Lectura, discusión y en su caso, aprobación
de la propuesta de dictamen de la Comisión de
Igualdad de Género sobre la iniciativa con pro-
yecto por la que se reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, pre-
sentada por el diputado Carlos Humberto Casta-
ños Valenzuela y la diputada Madeleine Bonaf-
foux Alcaraz, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, expediente 5145.

VII. Lectura, discusión y emisión de intención
de voto de la propuesta de dictamen de la Comi-
sión de Igualdad de Género sobre la proposición
con punto de acurdo por el que con pleno respe-
to a la división de poderes y a la soberanía de las
entidades federativas, exhorta respetuosamente
al titular de la Fiscalía General de la República
y las y los titulares de las fiscalías de todas las
entidades federativas, para que capaciten con
perspectiva de género a las y los agentes del Mi-
nisterio Público, y personal a su cargo, que
atienda o investigue delitos cometidos contra las
mujeres, de forma tal que conozcan el contenido
y la aplicación de diversos protocolos, suscrita
por diputadas integrantes del Grupo Parlamenta-
rio de Morena, expediente 5713.

VIII. Lectura, discusión y emisión de intención
de voto de la propuesta de proyecto de dictamen
de la Comisión de Igualdad de Género con pun-
to de acuerdo por el que se exhorta a las y los ti-
tulares del Poder Ejecutivo de todas las entida-
des federativas y los municipios para que
cumplan y garanticen el principio de paridad de
género en las designaciones y nombramientos
realizados en la administración pública de su
competencia suscrito por diputadas y diputados
integrantes de las Comisiones de Igualdad de
Género y de Federalismo y Desarrollo Munici-
pal, expediente 5974.

8. Asuntos generales.
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9. Clausura y cita, para la próxima reunión.

Atentamente
Diputada María Wendy Briceño Zuloaga

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

A la décima segunda reunión de junta directiva, que
tendrá lugar el miércoles 14 de octubre, a las 9:30 ho-
ras, en el mezzanine sur del edificio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Presentación de los siguientes proyectos de dic-
tamen en sentido positivo:

a. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal de la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley de
Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanas.

b. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal de la iniciativa que reforma y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley del Servicio Militar
Nacional.

c. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal de la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos, de los
diputados Carmen Julia Prudencio González y
Juan Francisco Ramírez Salcido, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

d. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal, de la proposición con punto de acuerdo, por
el que se exhorta a las autoridades competentes
del estado de México y al Instituto Mexiquense
de la Pirotecnia, a destinar los recursos necesa-
rios y se trabaje en la creación de un laboratorio
de certificación de productos pirotécnicos, de
conformidad a estándares internacionales, sus-
crito por la diputada Dionicia Vázquez García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo.

e. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal, de la proposición con punto de acuerdo, por
el que se exhorta a la Sedena, a continuar cele-
brando convenios de coordinación con las insti-
tuciones correspondientes, a efecto de capacitar
en actividades en materia de protección civil y
primeros auxilios a los conscriptos del servicio
militar, a fin de coadyuvar ante futuras contin-
gencias causadas por fenómenos naturales, sus-
crito por el diputado Limbert Iván de Jesús Inte-
rián Gallegos, del Grupo Parlamentario de
Morena.

5. Presentación de los siguientes proyectos de dic-
tamen en sentido negativo:

a. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal que desecha la minuta con proyecto de de-
creto que adiciona un párrafo segundo al artícu-
lo 14, la fracción X, al artículo 31; y un artículo
79 Bis a la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos.

b. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal que desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 2° y 10° de la
Ley del Servicio Militar.

c. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal que desecha la iniciativa que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Federal
de Armas de Fuego y Explosivos.

d. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal que desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que deroga y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos.
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e. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional
que desecha la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos.

f. Opinión de la Comisión de Defensa Nacional
que desecha la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma diversas disposiciones de las le-
yes del Seguro Social; y del Instituto de Seguri-
dad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

g. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal que desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 3, 5,
11, 83, 83 Bis, 83 Ter y 84, y se adiciona un ar-
tículo 11 bis de la Ley Federal de Armas de Fue-
go y Explosivos.

h. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal que desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona los artículos 1 y 10 de la Ley
del Servicio Militar.

i. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional
que desecha la proposición con punto de acuer-
do para exhortar a la Segob, la Sedena, la SSPC
y la SRE a establecer una campaña permanente
de control de tráfico y portación ilegal de armas
de fuego.

j. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional
que desecha la proposición con punto de acuer-
do para exhortar a la Sedena, a la Semar y al
ISSFAM a realizar las acciones necesarias para
garantizar que todo el personal a su cargo que
participa en el programa DN-III-E contra el Co-
vid-19 cuente con los insumos, equipo médico,
así como con el equipo de protección sanitario
indispensable que garantice su salud y le permi-
ta el adecuado cumplimiento de sus funciones.

6. Presentación del Primer Informe Semestral de
Actividades del segundo año legislativo.

7. Presentación del Segundo Informe Semestral de
Actividades del segundo año legislativo.

8. Presentación Programa Anual de Trabajo para el
tercer año legislativo.

9. Comunicaciones de Mesa Directiva.

10. Asuntos generales.

11. Clausura.

Atentamente
Diputado Benito Medina Herrera

Presidente

DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

A la decimoquinta reunión de junta directiva, que se
llevará a cabo de manera presencial el miércoles 14 de
octubre, a las 9:30 horas, en el vestíbulo del edificio E.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
decimocuarta reunión de junta directiva, celebrada
el 18 de febrero de 2020.

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de
predictámenes.

5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes documentos:

• Primer informe semestral de actividades del
segundo año de ejercicio, correspondiente a los
meses de septiembre de 2019 a febrero de 2020.

• Segundo informe semestral de actividades del
segundo año de ejercicio, correspondiente a los
meses de marzo a agosto de 2020.

• Programa de trabajo de la comisión para el ter-
cer año legislativo.
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6. Aprobación del orden del día de la décima cuarta
reunión ordinaria de la comisión.

7. Asuntos generales.

8. Clausura.

Atentamente
Diputado Manuel De Jesús Baldenebro Arredondo

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

A la décima reunión ordinaria que tendrá lugar el
miércoles 14 de octubre, a las 10:00 horas, en el mez-
zanine sur del Edificio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Presentación de los siguientes proyectos de dic-
tamen en sentido positivo:

a. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal de la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley de
Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanas.

b. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal de la iniciativa que reforma y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley del Servicio Militar
Nacional.

c. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal de la iniciativa con proyecto de decreto que

reforma y diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos, de los
diputados Carmen Julia Prudencio González y
Juan Francisco Ramírez Salcido, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

d. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal, de la proposición con punto de acuerdo, por
el que se exhorta a las autoridades competentes
del estado de México y al Instituto Mexiquense
de la Pirotecnia, a destinar los recursos necesa-
rios y se trabaje en la creación de un laboratorio
de certificación de productos pirotécnicos, de
conformidad a estándares internacionales, sus-
crito por la diputada Dionicia Vázquez García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo.

e. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal, de la proposición con punto de acuerdo, por
el que se exhorta a la Sedena, a continuar cele-
brando convenios de coordinación con las insti-
tuciones correspondientes, a efecto de capacitar
en actividades en materia de protección civil y
primeros auxilios a los conscriptos del servicio
militar, a fin de coadyuvar ante futuras contin-
gencias causadas por fenómenos naturales, sus-
crito por el diputado Limbert Iván de Jesús Inte-
rián Gallegos, del Grupo Parlamentario de
Morena.

5. Presentación de los siguientes proyectos de dic-
tamen en sentido negativo:

a. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal que desecha la minuta con proyecto de de-
creto que adiciona un párrafo segundo al artícu-
lo 14, la fracción X, al artículo 31; y un artículo
79 Bis a la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos.

b. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal que desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 2° y 10° de la
Ley del Servicio Militar.

c. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal que desecha la iniciativa que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Federal
de Armas de Fuego y Explosivos.
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d. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal que desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que deroga y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos.

e. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional
que desecha la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos.

f. Opinión de la Comisión de Defensa Nacional
que desecha la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma diversas disposiciones de las le-
yes del Seguro Social; y del Instituto de Seguri-
dad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

g. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal que desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 3, 5,
11, 83, 83 Bis, 83 Ter y 84, y se adiciona un ar-
tículo 11 bis de la Ley Federal de Armas de Fue-
go y Explosivos.

h. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal que desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona los artículos 1 y 10 de la Ley
del Servicio Militar.

i. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional
que desecha la proposición con punto de acuer-
do para exhortar a la Segob, la Sedena, la SSPC
y la SRE a establecer una campaña permanente
de control de tráfico y portación ilegal de armas
de fuego.

j. Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional
que desecha la proposición con punto de acuer-
do para exhortar a la Sedena, a la Semar y al
ISSFAM a realizar las acciones necesarias para
garantizar que todo el personal a su cargo que
participa en el programa DN-III-E contra el Co-
vid-19 cuente con los insumos, equipo médico,
así como con el equipo de protección sanitario
indispensable que garantice su salud y le permi-
ta el adecuado cumplimiento de sus funciones.

6. Presentación del Primer Informe Semestral de
Actividades del segundo año legislativo.

7. Presentación del Segundo Informe Semestral de
Actividades del segundo año legislativo.

8. Presentación Programa Anual de Trabajo para el
tercer año legislativo.

9. Comunicaciones de Mesa Directiva.

10. Asuntos generales.

11. Clausura.

Atentamente
Diputado Benito Medina Herrera

Presidente

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ENERGÍA Y DE INFRAES-
TRUCTURA

A la reunión en que comparecerá el director general de
Petróleos Mexicanos, ingeniero Octavio Romero Oro-
peza, con motivo del análisis del Segundo Informe de
Gobierno, que tendrá lugar el miércoles 14 de octubre
a las 10:00 horas, en el salón Legisladores de la Repú-
blica, situado en el edificio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia.

2. Lectura del acuerdo de la Junta de Coordinación
Política, por el que se aprueba el calendario y for-
mato de las comparecencias ante el pleno y comi-
siones de los funcionarios de la administración pú-
blica federal con motivo del análisis del Segundo
Informe de Gobierno del presidente de la Repúbli-
ca.

3. Comparecencia del ingeniero Octavio Romero
Oropeza, director general de Petróleos Mexicanos.

4. Clausura.
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Atentamente

Diputado Manuel Rodríguez González
Presidente de la Comisión de Energía

Diputado Ricardo Francisco Exsome Zapata
Presidente de la Comisión de Infraestructura

DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES

A la decimosexta reunión ordinaria, que tendrá verifi-
cativo el miércoles 14 de octubre, a las 13:00 horas, en
el mezanine sur del edificio A.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Presentación y mensaje por la modificación en la
integración de la comisión.

4. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
decimoquinta reunión ordinaria de la comisión.

5. Lectura y, en su caso, aprobación del tercer y
cuarto informes semestrales de la comisión.

6. Presentación del análisis al anexo 14 del proyec-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación.

7. Asuntos generales.

8. Clausura.

Atentamente
Diputada Laura Barrera Fortoul

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

A la décima reunión ordinaria, que tendrá verificativo
el miércoles 14 de octubre, a las 13:00 horas, en el
mezzanine sur del edificio A, en modalidad presencial.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración del quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la novena reunión ordinaria,
celebrada el jueves 27 de febrero de 2019.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
primer informe semestral del segundo año legislati-
vo, correspondiente al periodo septiembre de 2019-
febrero de 2020.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
segundo informe semestral del segundo año legisla-
tivo, correspondiente al periodo marzo de 2020-
agosto de 2020.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
programa anual de trabajo para el tercer año legis-
lativo, correspondiente al periodo septiembre de
2020-agosto de 2021.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen en sentido positivo de múltiples proposi-
ciones con punto de acuerdo sobre el Covid-19 y se-
guridad pública, presentadas por diputados de di-
versos grupos parlamentarios.

7. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen en sentido positivo de la proposición con
punto de acuerdo por la que se exhorta a la SSPC y
al gobierno del estado de México, a solicitar el des-
pliegue de elementos de la Guardia Nacional en
Santa Martha, municipio de Ocuilan, presentado
por el diputado David Orihuela Nava, del Grupo
Parlamentario de Morena.

8. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen en sentido positivo de la proposición con
punto de acuerdo por la que se exhorta a diversas
autoridades a trabajar en la creación y operación de
un sistema de Alerta Amber que atienda de manera
coordinada y eficiente la búsqueda y localización
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de niñas y niños robados, desaparecidos o extravia-
dos en territorio nacional, presentada por el diputa-
do José Martín López Cisneros, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

9. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen en sentido positivo de la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la SSPC, a
concluir los trabajos de construcción, ampliación y
equipamiento del Complejo Penitenciario en Pa-
pantla, Veracruz, presentado por la diputada Lizeth
Amayrani Guerra Méndez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

10. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen de opinión en sentido positivo relativa a la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Educación, en materia de seguridad en entornos
escolares, presentada por la diputada Adriana Ga-
briela Medina Ortiz, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

11. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen de opinión en sentido positivo relativa a la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública y
de la Ley de la Guardia Nacional, presentada por la
diputada Anilú Ingram Vallines, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

12. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen de opinión en sentido positivo relativa a la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 21 y 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, presentada por la dipu-
tada Juanita Guerra Mena, del Grupo Parlamentario
de Morena.

13. Asuntos generales.

14. Clausura.

Atentamente
Diputada Juanita Guerra Mena

Presidenta

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y PO-
BLACIÓN Y DE ASUNTOS MIGRATORIOS

A la comparecencia de la secretaria de Gobernación,
doctora Olga Sánchez Cordero, que tendrá verificativo
el jueves 15 de octubre, a partir de las 11:00 horas, en
el salón Legisladores de la República (salón Verde),
ubicado en el segundo piso del edificio A, en modali-
dad presencial. 

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Comparecencia de la secretaria de Gobernación,
doctora Olga Sánchez Cordero, conforme al forma-
to dispuesto en el resolutivo segundo del Acuerdo
de la Junta de Coordinación Política por el que se
aprueba el calendario y formato de las comparecen-
cias ante el pleno y comisiones de los funcionarios
de la administración pública federal, con motivo del
análisis del segundo Informe de Gobierno del Pre-
sidente de la República.

3. Clausura.

Atentamente

Diputada Rocío Barrera Badillo 
Presidenta de la Comisión de Gobernación 

y Población

Diputada Julieta Kristal Vences Valencia
Presidenta de la Comisión de Asuntos Migratorios

DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA

A la decimocuarta reunión plenaria, en modalidad pre-
sencial, que se realizará el martes 20 de octubre, a las
10:00 horas, en vestíbulo del edificio E.
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Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen en sentido positivo a la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res, y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado.

4. Asuntos generales.

5. Clausura.

Atentamente
Diputado Carlos Torres Piña

Presidente

Invitaciones

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Al Parlamento Abierto de Análisis del Paquete Econó-
mico de 2021, que se llevará a cabo el hasta martes 13
de octubre, de las 15:00 a las 19:00 horas, vía zoom.

Bases

1. Para participar como ponente en alguna de las
mesas de trabajo, el interesado deberá enviar correo
electrónico a la dirección comisionhacienda@dipu-
tados.gob.mx a más tardar el viernes 9 de octubre.
Para la inscripción de los ponentes, además de sus
datos generales de identificación y contacto, deberá
anexar su ficha curricular, cuadro de propuestas
conceptual o de texto, documento explicativo y, en
su caso, presentación a exponer. El cuadro de pro-
puestas deberá ser presentado como sigue:

2. Requisitado el punto anterior, se le enviará al po-
nente, mediante correo electrónico, la mesa y el ho-
rario en el que participará, así como las instruccio-
nes para su incorporación a la reunión.

3. El desarrollo del parlamento abierto se llevará a
cabo de conformidad con el siguiente calendario:

Parlamento Abierto

Mesa 2

13 de octubre de 2020.

15:00 a 19:00 horas.

- Miscelánea fiscal:

Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA) Ley
del Impuesto sobre la Renta (LISR) Código Fiscal
de la Federación (CFF).

5. Metodología
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a. El parlamento abierto se desarrollara´ me-
diante dos mesas de trabajo, distribuidas de con-
formidad con el calendario del punto 4 de la pre-
sente convocatoria.

b. Cada mesa estará integrada por un modera-
dor, quien regulara´ el desarrollo del evento, in-
cluida la participación de los ponentes y legis-
ladores.

c. Los ponentes del tema dispondrán de cinco
minutos por cada asociación, organización o
institución a la que representen. Bajo la con-
ducción del moderador, los legisladores podrán
realizar una ronda de preguntas y respuestas
puntuales al término de cada mesa durante un
máximo de tres minutos por cada legislador.
Los ponentes del tema dispondrán cada uno de
1 minuto para dar respuesta a los planteamien-
tos de los legisladores. Al final de cada mesa de
trabajo el moderador dispondrá de cinco minu-
tos para exponer las conclusiones a las que se
llegaron en la misma.

d. El parlamento abierto será público y abierto
bajo las bases de esta convocatoria. Se invitará a
diversos medios de comunicación, se videogra-
bará el evento y estará disponible en el microsi-
tio de la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co de la Cámara de Diputados.

6. Datos personales y propiedad intelectual. Los
participantes al momento de enviar sus datos perso-
nales a través de la dirección de correo electrónico
referido con antelación, aceptan el Aviso  de Priva-
cidad que se anexa a la presente convocatoria, así
como otorgan su consentimiento al personal de esta
comisión legislativa para la utilización y difusión
de los documentos que anexen.

Se precisa que la información personal de los partici-
pantes se encuentra protegida de conformidad con la
Ley General de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de Sujetos Obligados, por lo que serán utiliza-
dos exclusivamente para la coordinación de su partici-
pación en el presente evento y los mismos serán
destruidos al final del parlamento.

Esta actividad legislativa está dirigida a especialistas,
académicos, organizaciones sociales, organizaciones

no gubernamentales, cámaras empresariales, consejos,
gobernadores, alcaldes y público en general.

Atentamente
Diputada Patricia Terrazas Baca

Presidenta

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

En coordinación con la Secretaría General, la Secreta-
ría de Servicios Parlamentarios y el Claustro de Doc-
tores de la Facultad de Derecho de la UNAM al foro
Impacto de las emergencias sanitarias en las relacio-

nes laborales, que tendrá lugar el jueves 15 de octu-
bre, a las 12:00 horas, en modalidad virtual y con
transmisión en Facebook @camaradediputados y
@CedipOficial, twitter @Mx_Diputados y @CE-
DIP_Oficial

• Conferencista: Doctor Hugo Italo Morales Salda-
ña, presidente del Claustro de Doctores de la Facul-
tad de Derecho de la UNAM

Informes: Centro de Estudios de Derecho e Investiga-
ciones Parlamentarias; en los número de teléfono
50360000, extensiones 58147, o 5564952925.

Atentamente
Doctor Juan Carlos Cervantes Gómez

Encargado del Despacho de la Dirección General
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DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO,
URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MOVILIDAD

Al parlamento abierto de análisis sobre el Fondo Me-
tropolitano, por llevarse a cabo el lunes 19 de octubre,
a partir de las 11:00 horas, por medio de la plataforma
Zoom, conforme a las siguientes

Bases

1. Con el propósito de participar como ponente en
alguna de las mesas de trabajo, el interesado debe-
rá enviar vía correo electrónico a la dirección des-
arrollo.metropolitano@diputados.gob.mx a más
tardar el viernes 16 de octubre de 2020, con datos
generales de identificación y contacto, acompaña-
dos de ficha curricular, texto de propuestas y, en su
caso, presentación.

2. Cubiertos los requisitos señalados en el punto
anterior, el ponente recibirá correo electrónico
donde se señalarán número de mesa y horario de
participación, con datos necesarios para su ingre-
so en la reunión.

3. El parlamento abierto se llevará a cabo de con-
formidad con el siguiente

Programa

11:00 a 11:10 horas. Inauguración.

11:10 a 11:50 horas. Mesa 1. Fondo Metropolitano:
instrumento de financiamiento para el desarrollo
sostenible de estados y municipios de las zonas me-
tropolitanas.

11:50 a 12:30 horas. Mesa 2. Fondo Metropolitano:
mecanismo promotor de planeación del desarrollo
urbano y movilidad sustentable.

l2:30 a 13:10 horas. Mesa 3. Fondo Metropolitano:
gobernanza metropolitana y gestión de las zonas
metropolitanas.

13:10 a 13:45 horas. Ronda de preguntas y respues-
tas.

4. Metodología

a) El parlamento se llevará a cabo mediante el des-
arrollo de tres mesas de trabajo, de conformidad
con los temas señalados en el programa citado.

b) En cada mesa participarán hasta cinco ponentes
inscritos, así como legisladores y un moderador en-
cargado de regular el desarrollo de la mesa.

c) Cada ponente dispondrá de siete minutos para
exponer el tema, en representación de la asociación,
organización o institución por la que acuda.

d) Al final de cada mesa, el moderador contará has-
ta con 5 minutos para hacer relatoría de plantea-
mientos y conclusiones relevantes.

e) Concluidas las presentaciones, se realizará una
ronda de preguntas y respuestas.

f) Cada ponente contará hasta con 3 minutos para
responder a los comentarios y las preguntas.

g) La Cámara de Diputados, como parte del parla-
mento abierto, promueve la participación ciudadana
en el proceso legislativo.

Por tal motivo, el parlamento abierto de análisis so-
bre el Fondo Metropolitano será público, de confor-
midad con las bases de la presente convocatoria y se
transmitirá en vivo por medios de comunicación y
redes sociales, y la videograbación estará disponi-
ble en el micrositio de la Comisión de Desarrollo
Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y
Movilidad de la Cámara de Diputados.

5. Los participantes, al momento de enviar sus
datos personales a través de la dirección de co-
rreo electrónico citado, aceptan el aviso de pri-
vacidad que se acompaña a la presente convoca-
toria y otorgan al personal de la Comisión de
Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordena-
miento Territorial y Movilidad su consentimien-
to para utilizar y difundo}ir los documentos que
envíen.

La información personal de los participantes se en-
cuentra protegida en términos de lo que establece la
Ley General de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de Sujetos Obligados, motivo por el cual única-
mente serán utilizados para la coordinación de su par-
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ticipación en el presente parlamento abierto y será des-
truida al final del encuentro.

Atentamente
Diputada Pilar Lozano Mac Donald

Presidenta
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